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Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021.  -------------------------------------------------
-------------- ------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las diez horas con diez minutos del día jueves cuatro de junio de dos mil veinte, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 1, 8, 26, 27, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 
42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, así como de conformidad a lo 
aprobado en el Quinto punto del Orden del Día de su Trigésima Octava Sesión Ordinaria de 
carácter privada, de fecha veintisiete de abril de dos mil veinte, los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, 
llevaron a cabo su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, misma que se sujetó al 
siguiente:  ---------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------
--------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Acuerdo mediante el cual, las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, 
de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la 
Igualdad de Género, someten a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el Dictamen de la Iniciativa por la que se adiciona una nueva fracción II al 
artículo 534, y recorrer la vigente fracción II a la III y consecutivamente con las siguientes del 
Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos 
del propio acuerdo. --------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Acuerdo de Coordinación con la Secretaría de 
Gobierno y el Centro Estatal de Evaluación de Confianza, ambos del Estado de Quintana Roo, 
para la prestación de servicios de desarrollo, profesionalización y certificación policial de las 
Instituciones de Seguridad Pública, en su concepto de evaluaciones de control de confianza 
a aspirantes a nuevo ingreso y de personal en activo adscritos a la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito, en los términos del propio acuerdo. ------------------------------------
-------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------  
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Colaboración con el Instituto 
Superior de Seguridad Pública del Estado de Sonora, para la prestación de servicios de 
profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública, en los términos del propio 
acuerdo. ----------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, autorizar una nueva prórroga para presentar los trámites de 
refrendo declarativo anual de licencias de funcionamiento para el presente ejercicio fiscal 
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2020, en los términos del propio acuerdo. ---- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la suscripción del convenio modificatorio del Contrato de 
Fideicomiso de Administración y Pago numero F/410695-1, el cual tiene como objeto la 
administración y pago de los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de 
Saneamiento Ambiental del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, así como las reformas 
a las Reglas de Operación para la aplicación de los Recursos Públicos que se generen por 
concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos del propio acuerdo.  ----- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo. ï Asuntos generales.  ------------------ ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero. - Clausura de la sesión.  ---- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos:  ----------------------------------------------------
----------- ------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, 
se continuó con el siguiente punto del Orden del Día.  ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo.- En virtud de encontrarse la totalidad de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.  ----------------------------------------------------------
----- ---------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Si me lo permiten quisiera 
iniciar el día de hoy con un minuto de silencio ante el sensible fallecimiento de las víctimas 
por COVID y especialmente también por el fallecimiento del ex Presidente Municipal Francisco 
Alor Quezada, quiero expresar nuestro más sentido pésame para la familia Alor Peniche, el 
día de ayer perdió una batalla Francisco Antonio Alor Quezada, ex Presidente Municipal de 
Benito Juárez, en el periodo 2005-2008, también ex Procurador de Justicia, ex Secretario de 
Desarrollo Económico, a sus familias, a sus hijos, un fraternal abrazo ante esta irreparable 
pérdida y si me lo permiten, hagamos un minuto de silencio por él y por las personas que 
lamentablemente han fallecido. (MINUTO DE SILENCIO) Muchas gracias a todas y a todos y 
queremos agradecer a la gente que nos ve a través de las redes sociales y a todos aquellos 
que nos escuchan a través de Radio Cultural Ayuntamiento, muchas gracias por seguir estas 
transmisiones. Seguidamente, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano 
Jorge Carlos Aguilar Osorio, procediera a dar lectura al Orden del Día. En uso de la voz, el 
Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, hizo 
constar la presencia de los Ciudadanos José Luis Acosta Toledo, Décimo Regidor y 
Reyna Lesley Tamayo Carballo, Décima Cuarta Regidora, quienes se integraban en ese 
momento a la sesión de cabildo. Posteriormente, la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración de los miembros del 
Honorable Ayuntamiento la aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por 
unanimidad.  ----------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
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Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acta de 
la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al acta. 
En uso de la voz el Ciudadano Luis Humberto Aldana Navarro, Octavo Regidor, solicitó la 
dispensa de la lectura del acta de la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad, por lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, hicieran sus observaciones con relación al acta de la Cuadragésima 
Primera Sesión Ordinaria. No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, se sometió a consideración la aprobación del acta de la 
Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria, misma que fue aprobada por unanimidad. Ante lo 
cual, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal 
ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada el acta de la Cuadragésima 
Primera Sesión Ordinaria.  -------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía a la lectura del Acuerdo 
mediante el cual, las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad 
Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la Igualdad de 
Género, someten a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el 
Dictamen de la Iniciativa por la que se adiciona una nueva fracción II al artículo 534, y recorrer 
la vigente fracción II a la III y consecutivamente con las siguientes del Bando de Gobierno y 
Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En 
uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente:  -----------
---------------------------------------------------- ----------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7°, 65, 66 fracción I incisos b) y c) y 68, 
69, 70, 72 fracciones I, IX, XII y XIII, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 225 y demás relativos y aplicables de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones V, VII, XV y XVI, 102, 
103, 104, 105, 135, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 
2º, 5º, 6º, 26, 31, 32, fracciones III y IV, 33, 86, 98 fracción I, II y VIII, 105, 106 fracciones V, VII, XV y XVI 112, fracción I, 114 
fracción I, 122 fracción I, 123 fracción I, 139, 156 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 
Que las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo 
y Previsión Social y para la Igualdad de Género, en seguimiento al trámite acordado en el desahogo del octavo punto del 
orden del día, de la Décima Novena Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, se abocaron al estudio y análisis de la 
Iniciativa por la que se adiciona una nueva fracción II al artículo 534, y recorrer la vigente fracción II a la III y así 
consecutivamente con las siguientes del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
presentada por la Comisión para el Desarrollo Juvenil, a efecto de emitir el dictamen correspondiente. 
 
Que el referido dictamen fue remitido al Secretario General del Ayuntamiento para los efectos conducentes, mismo que en 
esta oportunidad se somete a la consideración del H. Ayuntamiento, y que es del siguiente tenor literal:  
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO  
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2018-2021 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 
Los ciudadanos Regidores integrantes de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la Igualdad de Género con fundamento y en ejercicio de las facultades 
que nos confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos y 
aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracción I incisos b) y c), 68, 
69, 70, 72 fracciones I, IX, XII y XIII, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones V, VII, XV y XVI, 102, 103, 104, 105, 135, 241, 
y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 5°, 6°, 26, 31, 32 fracciones 
III y IV, 33, 86, 98 fracciones I y II, 105, 106 fracciones V, VII, XV y XVI, 112, fracción I, 114 fracción I, 122 fracción I, 123 fracción I, 
139, 156, 157, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, venimos a someter a la consideración de este Órgano Colegiado de Gobierno Municipal, el dictamen 
de Iniciativa por la que se adiciona una nueva fracción II al artículo 534, y recorrer la vigente fracción II a la III y así consecutivamente 
con las siguientes del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, la cual deriva de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

En el desahogo del octavo punto del orden del día de la Décima Novena Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, se dio 
trámite a la Iniciativa por la que se adiciona una nueva fracción II al artículo 534, y recorrer la vigente fracción II a la III y así 
consecutivamente con las siguientes del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, presentada por 
la Comisión para el Desarrollo Juvenil. 
 
Con fundamento en el artículo 153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, la referida iniciativa fue remitida para su estudio, valoración y dictamen a las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, 
de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la Igualdad de Género. 
 
Mediante oficio número SG/DGUTJyD/376/2019, de fecha veinte de junio del año dos mil diecinueve, el Secretario General del 
Ayuntamiento, Licenciado Jorge Carlos Aguilar Osorio, remitió a las suscritas Comisiones Unidas, la Iniciativa objeto del presente 
dictamen. 
 
Que en cumplimiento a lo anterior, los integrantes de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, 
Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la Igualdad de Género, tenemos a bien emitir el dictamen relativo 
a la Iniciativa por la que se adiciona una nueva fracción II al artículo 534, y recorrer la vigente fracción II a la III y así consecutivamente 
con las siguientes del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, mismo que se formuló en atención 
a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 
conforme a ella se expidan; 
 
Que en ese tenor, los Ayuntamientos tienen facultades para formular, aprobar y publicar, de acuerdo con las Leyes en materia 
municipal que expida la Legislatura del Estado, el Bando de Gobierno y Policía, los Reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal; 
 
Que las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo y 
Previsión Social y para la Igualdad de Género, son competentes para dictaminar la Iniciativa objeto del presente documento, en 
atención a lo previsto en los artículos 92 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y 86, 105, 
112 fracción I, 114 fracción I, 122 fracción I, y 123 fracción I del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Qué, asimismo, el presente Dictamen se formuló de conformidad al procedimiento y formas establecidas en los artículos 129 a 136, 
157, 158 y 159 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que la iniciativa que se dictamina en lo medular señala: 
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é 
De acuerdo a datos estadísticos extraídos de documentos oficiales de ONU MUJERES, el acoso sexual y otras formas de violencia 
sexual en el espacio público es algo que ocurre a diario en la vida de mujeres y niñas de todo el mundo, tanto en zonas urbanas y 
rurales. Las mujeres y las niñas son y temen ser objeto de distintas formas de violencia sexual en el espacio público, desde 
comentarios sexuales no deseados y manoseos, hasta violaciones y feminicidios.  
 
Ocurre en la calle, en el transporte público, la escuela y el lugar de trabajo y sus inmediaciones, en el parque, en las instalaciones de 
saneamiento público y en los puntos de distribución de agua y alimentos. Esta realidad reduce la libertad de movimiento de las 
mujeres y las niñas y su capacidad de participar en la escuela, el trabajo y la vida pública. Limita su acceso a los servicios esenciales 
y el disfrute de oportunidades culturales y de ocio.  
 
Asimismo, repercute negativamente en su salud y bienestar. Pese a que actualmente la violencia en el ámbito privado se reconoce 
ampliamente como una violación de derechos humanos, la violencia contra mujeres y niñas, en especial el acoso sexual en el espacio 
público, sigue siendo un problema en gran medida desatendido, con pocas leyes o políticas para acometerla y prevenirla. 
 
El programa mundial ñCiudades Seguras Libres de Violencia contra las Mujeresò lanzado por organismos de las Naciones Unidas, se 
trata del primer programa mundial en su tipo que diseña, aplica y evalúa herramientas, políticas y enfoques integrales de prevención 
y respuesta al acoso sexual y otras formas de violencia sexual contra mujeres y niñas en diferentes escenarios. 
 
La iniciativa mundial de ONU Mujeres Ciudades Seguras y Espacios Públicos Seguros continúa generando múltiples resultados 
innovadores a través de las alianzas establecidas con alcaldías, gobiernos nacionales, grupos de mujeres y otros aliados 
comunitarios. Diferentes ciudades han reformado una ordenanza municipal para reforzar la lucha contra el acoso sexual en los 
espacios públicos y encabezan actividades de transformación en escuelas y otros espacios de los sitios de intervención del programa 
para promover relaciones de género respetuosas, la igualdad de género y la seguridad en el espacio público. 
 
La problemática municipal reside principalmente en la omisión en la normativa del ACOSO SEXUAL CALLEJERO, ya que 
actualmente no se cuenta con ninguna pena administrativa que tipifique esta conducta a nivel municipal; aunado a que la mayoría de 
las mujeres que sufren violencia de este tipo buscan ayuda en su familia y amistades, muy pocas confían en instituciones y 
mecanismos públicos, como la policía o los servicios de salud. 
 
Por ello la importancia de atender de manera urgente esta problemática y brindar a las mujeres la certeza y confianza de contar con 
un aparato gubernamental que atienda y castigue cualquier conducta de hostigamiento sexual en lugares públicos; se tiene que 
garantizar que se respete y apliquen las normas a favor de las mujeres. 
 
Existen numerosos Tratados, acuerdos y convenciones internacionales de las cuales México forma parte y que nos sirven como 
fundamento para la creación de reformas y programas como la presente iniciativa. Mismos documentos que han sido fruto del 
esfuerzo ha sido liderado por el movimiento de mujeres y organizaciones a lo largo de todas las regiones y que han llevado al 
reconocimiento de la violencia contra las mujeres y las niñas como una manifestación de la sistemática discriminación de género e 
inequidad, una violación a los derechos humanos y un perjuicio para el desarrollo. 
 
En nuestra esfera jurídica, tenemos la facultad expresa de poder modificar los reglamentos municipales dentro de las 
diferentes áreas del Derecho, en este caso, la materia que nos ocupa es sobre la violencia contra las mujeres, por ello, 
nuestro objetivo debe ser asegurar la investigación, procesamiento y sanción de los perpetradores, proveer protección y 
ayuda a las mujeres que transitan libremente por las áreas públicas de nuestra ciudad. 
 
Este órgano colegiado reconoce que la violencia contra las mujeres es una forma de discriminación y que lamentablemente 
va en aumento, consideramos que cualquier acto que lastime o discrimine a las mujeres es inaceptable y que terminar con 
ella es una responsabilidad pública. 
 
Por ello, consideramos importante ajustar nuestra reglamentación a los estándares internacionales y estatales, a fin de 
incorporar políticas públicas que traten de protección para mujeres y niñas y el procesamiento de perpetradores que puedan 
reducir el riesgo de violencia y aumentar las oportunidades de mujeres y niñas. 
 
El acoso sexual puede ir desde un piropo, hasta manoseos o tocamientos, y en todos los casos representa un grave problema 
que limita el libre tránsito de las mujeres, el disfrute de actividades recreativas e incluso su capacidad de participar en la escuela, 
el trabajo y la vida pública, repercutiendo negativamente en su salud y bienestar. 
 
Por demasiado tiempo, este acoso se ñnormaliz·ò y, por tanto, fue invisibilizado. Las mujeres lo ñasum²anò y en muchos casos 
siguen haci®ndolo como algo ñinevitableò que no tiene soluci·n. 
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Afortunadamente, hoy cada vez más personas saben que esto no es normal, que como cualquier otra forma de violencia, el acoso 
no debe ser tolerado, y que una forma de combatirlo es alzando la voz y denunciando públicamente el problema, pidiendo ayuda, 
o brindando ayuda cuando seamos testigos de estas situaciones. 
é 
 
Que como lo establece la iniciativa, el acoso callejero es una forma de violencia que diariamente sufren millones de niñas y mujeres 
en todo el mundo. Existe miedo y, a la vez, enojo generalizado por ser blanco de silbidos, masturbaciones, exhibicionismo, manoseos 
e insinuaciones sexuales en lugares públicos. Lamentablemente, esta situación es culturalmente aceptada y muchos hombres 
consideran que sólo buscan halagar a la mujer o que su conducta es el resultado de una 'provocación' femenina por su forma de 
vestir; 
 
Que la normalización de esta forma de violencia contra las mujeres es tal que incluso cuando alguien alza la voz expresando su 
rechazo ante estas manifestaciones, muchas veces se les señala como exageradas, haciéndolas víctimas de nuevas formas de 
acoso y violencia; Las víctimas de acoso callejero no saben cómo defenderse y permanecen en silencio. La falta de acción de las 
autoridades también las desalienta a denunciar ya que, en muchas ocasiones, se encuentran con mofas y falta de sensibilidad; 
 
Que las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo y 
Previsión Social y para la Igualdad de Género, concluyen que la iniciativa que nos ocupa es de aprobarse en lo general, ya que 
consideran apropiado instaurar una sanción a las conductas o prácticas de connotación sexual llevadas a cabo contra una persona 
sin su consentimiento, en espacios públicos, toda vez que como bien se manifiesta, día a día las mujeres, jóvenes y niños, son 
víctimas de comentarios indeseados, silbidos, miradas y otras acciones lascivas, sin consentimiento por parte de personas extrañas 
en lugares públicos. Esta problemática pone a los ciudadanos en situaciones vulnerables que pueden generar un impacto psicológico 
negativo, no solo por la intensidad, sino también por la recurrencia;  

 
Que sin embargo, en lo particular consideran necesario realizar adecuaciones en la redacción de la nueva fracción II del artículo 534 
del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, con el propósito de no incurrir en una posible 
controversia constitucional, toda vez que el acoso sexual se encuentra tipificado en el Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, y considerando que el espíritu de esta iniciativa va encaminado a inhibir las conductas sociales que pudieran dar 
paso a la comisión de un delito, se considera que la nueva fracción II, quede redactada de la manera siguiente: 
 

Realizar conductas verbales y no verbales de connotación sexual en espacios públicos, que generen discriminación hacia 
cualquier persona, siendo estos comentarios de tipo sexual sobre la apariencia del cuerpo, insinuaciones sexuales, piropos y 
gestos lascivos. 
En caso de flagrancia, el Juez Cívico dada las circunstancias y de acuerdo al procedimiento respectivo, podrá decretar el arresto 
de máximo de treinta y seis horas, con relación al artículo 540 del presente ordenamiento. 

 
Asimismo, consideraron importante adicionar dos nuevos transitorios, lo anterior con el objeto de establecer que el Secretario 
Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, dentro del marco del modelo óptimo de la función policial, deberá establecer el protocolo 
mínimo de actuación policial, que deberán observar los elementos de la policía preventiva con relación a la falta administrativa objeto 
de la presente reforma reglamentaria, de la misma manera, los Titulares del Instituto Municipal de la Mujer y del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, en cumplimiento a las disposiciones legales de la materia, deberán concretar y desarrollar 
políticas públicas de prevención y protección en contra de conductas verbales y no verbales de connotación sexual en espacios 
públicos, que generen discriminación hacia cualquier persona. 

 
Que, por todo lo antes expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la Igualdad de Género, tienen a bien emitir los siguientes puntos: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. - Se adiciona una nueva fracción II recorriéndose las subsecuentes al artículo 534 del Bando de Gobierno y Policía del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Articulo 534.- é  
 

I. é 
II. Realizar conductas verbales y no verbales de connotación sexual en espacios públicos, que generen discriminación hacia cualquier 

persona, siendo estos comentarios de tipo sexual sobre la apariencia del cuerpo, insinuaciones sexuales, piropos y gestos lascivos. 
En caso de flagrancia, el Juez Cívico dada las circunstancias y de acuerdo al procedimiento respectivo, podrá decretar el arresto 
de máximo de treinta y seis horas, con relación al artículo 540 del presente ordenamiento. 

III. Permitir a menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente les está prohibido; 
IV. Expresarse con palabras obscenas, hacer gestos, señas indecorosas en vía pública o lugares públicos;  
V. Dirigirse o asediar a las personas mediante frases o ademanes soeces;  
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VI. Inducir o incitar a menores a cometer infracciones al presente Bando y demás ordenamientos federales, estatales o municipales; 
VII. Hacer bromas indecorosas, obscenas o mortificantes utilizando la vía telefónica;  
VIII. Invitar a la prostitución o ejercerla, así como solicitar dicho servicio en la vía o lugares públicos;  
IX. Incitar, alentar, favorecer o tolerar el ejercicio de la prostitución en los establecimientos mercantiles o en el inmediato exterior de 

éstos y ejercerla en la vía o lugares públicos; 
X. Realizar demostraciones sexuales en la vía o lugares públicos, o visibles desde éstos, o sostener actos de nudismo o 

exhibicionismo obsceno en la vía y lugares públicos; 
XI. Orinar o defecar en la vía o lugares públicos; 
XII. Ejercer la vagancia y mendicidad en la vía y lugares públicos;  
XIII. Tratar de manera violenta y desconsiderada a ancianos, menores, personas con discapacidad o en situación extraordinaria de 

vulnerabilidad; 
XIV. Colocar o exhibir imágenes o tener a la vista del público anuncios, libros, fotografías, calendarios, videos, postales, revistas o 

cualquier artículo pornográfico o que atente contra la moral y las buenas costumbres; 
XV. Permitir los responsables de escuelas, unidades deportivas o de cualquier área de recreación, que se consuman o expendan 

cualquier tipo de bebidas embriagantes sin el permiso correspondiente, o se consuman sustancias psicotrópicas o se inhalen 
solventes, aerosoles, resistoles dentro de las instituciones a su cargo;  

XVI. Enviar a menores de edad a comprar bebidas alcohólicas o cigarros de cualquier tipo y vendérselos o ponerlos a su disposición, 
en los establecimientos comerciales, y  

XVII. Pernoctar en estado de ebriedad o bajo el influjo de cualquier tipo de droga, en la vía o sitios públicos. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- Las presentes reformas reglamentarias entrarán en vigor al día siguiente al día de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Segundo.- El Secretario Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, dentro del marco del modelo óptimo de la función policial, 
deberá establecer el protocolo mínimo de actuación policial, que deberán observar los elementos de la policía preventiva con 
relación a la falta administrativa objeto de la presente reforma reglamentaria. 
 
Tercero.- Los Titulares del Instituto Municipal de la Mujer y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en 
cumplimiento a las disposiciones legales de la materia, deberán concretar y desarrollar políticas públicas de prevención y protección 
en contra de conductas verbales y no verbales de connotación sexual en espacios públicos, que generen discriminación hacia 
cualquier persona. 
 
Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones que sean contrarias a las presentes reformas. 

 
SEGUNDO. - Remítase el presente dictamen al Secretario General del Ayuntamiento, para los efectos legales conducentes. 
 
Así lo acordaron por mayoría de votos, los integrantes de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad 
Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la Igualdad de Género, a los veintinueve días del mes de 
mayo del año dos mil veinte. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS 

 
Que por lo antes expuesto y en atención al contenido del Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, 
de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la Igualdad de Género, se tiene a 
bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba en sus términos el Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de 
Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la Igualdad de Género, relativo a la 
Iniciativa por la que se adiciona una nueva fracción II al artículo 534, y recorrer la vigente fracción II a la III y así 
consecutivamente con las siguientes del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. - Se aprueba adicionar una nueva fracción II, recorriéndose las subsecuentes al artículo 534 del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del Dictamen de las Comisiones Unidas de 
Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la 
Igualdad de Género. 
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TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta 
de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por mayoría con un voto en contra de la Ciudadana Maricruz 
Carrillo Orozco, Séptima Regidora.  -------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando 
el uso de la voz, el Ciudadano Luis Pablo Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, 
manifestó: Pues hoy es un día muy importante para Cancún, estamos dando un paso más 
para las mujeres y niñas, convirtiéndonos poco a poco en un municipio de vanguardia, la 
seguridad de las niñas y jóvenes en espacios públicos no puede seguir siendo un asunto 
pendiente por resolver. El acoso callejero es la forma de violencia de género más normalizada, 
visible y constante que las mujeres mexicanas han sufrido alguna vez en su vida, a muchas 
mujeres el simple hecho de salir a la calle se convierte en una pesadilla ya que desde 
temprana edad comienzan a ser víctimas de comentarios, roces u hostigamientos entre otras 
conductas que afectan psicológicamente, disminuyendo la sensación de seguridad en 
espacios públicos, ahora más que nunca tenemos que erradicar la discriminación contra las 
mujeres, la violencia machista y los estereotipos, con esta iniciativa buscamos inhibir 
determinadas conductas que han sido normalizadas durante años, que no se encuentran 
reguladas en nuestro estado, las cuales llevan los derechos humanos de las personas, sobre 
todo de las mujeres, agradezco el apoyo de mis compañeros Regidores y Regidoras ya que 
este es un claro ejemplo de que uniéndonos podemos lograr un proyecto con un mismo 
objetivo que es sembrar la primera semilla jurídica contra la violencia contra las mujeres en la 
calle para que en un futuro sea el Congreso del Estado quien se vea obligado a regularlo 
como lo que debe ser, muchas gracias. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Podemos checar Jorge, 
me parece que no puede entrar el Regidor Toledo, podemos checar por favor. En uso de la 
voz, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
manifestó: Ya está adentro Presidente, nada más parece no tener video, yo veo a la Regidora 
Reyna, nada más que no tiene imagen, ya le di acceso dos veces al Regidor. En uso de la 
voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
manifestó: Perfecto, para que dejes asentado que le diste acceso dos veces. En uso de la 
voz, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
manifestó: Sí, ya le di acceso dos veces, nada más no sé si tiene problemas con su internet, 
pero estamos pendientes Presidente. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Pero que quede asentado 
que se le dio acceso. Seguidamente, la Ciudadana Jacqueline Hernández Fuentes, Décima 
Quinta Regidora, solicitó el uso de la voz y manifestó: Gracias Secretario, bueno días a todos 
compañeros, Presidente buenos días, con su permiso. Pues yo quiero felicitar mucho a mi 
compañero Regidor Pablo por esta iniciativa, que si bien es cierto nos llevó mucho tiempo 
trabajarla, pero al final quedó muy bien establecida y con todos los detalles que se tenían que 
corregir, todo por el bien de las mujeres benitojuarenses y de la niñas, felicidades compañero, 
excelente iniciativa, porque si bien es cierto esto da una pauta para poder trabajar mucho más 
en ese tema, sobre todo en prevención, que es lo más importante, no vamos a esperar a que 
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sucedan cosas, esto es a medida de prevención y la verdad muy buen trabajo, felicidades, es 
cuánto. Posteriormente, la Ciudadana Maricruz Carrillo Orozco, Séptima Regidora, solicitó 
el uso de la voz y manifestó: Gracias, muy buenos días tengan todos Presidente, compañeros 
de este Honorable Ayuntamiento. Inicio mi participación reconociendo que este tema es un 
punto que se tiene que tomar con suma importancia y suma responsabilidad, estoy convencida 
de que la intención es buena, sin embargo, difiero en hacer un trabajo donde todavía se 
queden algunas lagunas por subsanar. Algo de lo que hemos hablado siempre es de que 
cuidaremos presentar un proyecto el cual no quede ninguna laguna legal y en este caso no 
estoy de acuerdo en que esta iniciativa se lleva a cabo porque todavía se quedan acciones 
que considerar, en primer punto, estamos atacando este tema buscando nada más una 
sanción y no estamos viendo de una forma preventiva, para poder terminar con la yerba 
tenemos que arrancarla de raíz, podarla no es la solución, y a qué me refiero, lo que estamos 
viviendo hoy en día con este tipo de situaciones a la mujer no es más que el resultado de años 
de una educación equivocada que hemos recibido ¿y por qué digo esto?, si nosotros nos 
vamos a la televisión en su primer momento, que era la distracción que había para las familias 
siempre se ha promovido una imagen en el cual la mujer es un objeto sexual y se ha 
fomentado el machismo, vámonos a las películas de Pedro Infante, donde es un actor 
sumamente conocido y que lo pintan como el galán de las películas, el mujeriego, el 
piropeador hacia las mujeres, seguimos analizando los programas de televisión que tenemos 
actualmente en nuestro país, las películas mexicanas donde siguen mostrando esa imagen 
machista o en donde siguen mostrando a la mujer como un objeto sexual, cuántas películas 
no hay, desafortunadamente presentadas donde consideran a la mujer como la fichera y en 
tiempos actuales, a donde vayamos podemos ver los mensajes que están recibiendo nuestros 
adolescentes y entramos a ver los canales en donde los videos de música que ellos escuchan 
y los más populares que los hemos visto en algunas fonditas, en algunas cocinas económicas, 
ahí la imagen que recibe el joven es un joven rico que siempre está en un auto de lujo o en 
un yate con un montón de señoritas en un traje de baño muy escotado, entonces con brindar 
una sanción administrativa no vamos a prevenir que este tipo de actos se lleven a cabo, sin 
embargo este no es el único argumento por el cual no estoy de acuerdo en esta iniciativa en 
la forma en la que está presentada ya que quedan algunas lagunas por subsanar. En el tema 
de la policía, aquí le estamos dejando la facultad al juez cívico de determinar el tipo de sanción 
y hemos hablado de que la policía no está capacitada para tratar este tipoi de situaciones, 
entonces es contradictorio o estamos trabajando al revés en dar una sanción y luego capacitar 
a la policía para que tengan el manejo de esta situación, asimismo al dejar estas lagunas se 
corre el riesgo de generar muchas injusticias, cuántas veces hemos visto a personas que por 
no poder pagar un buen abogado en otro tipo de y estoy hablando de otro tipo de sanciones, 
han ido a terminar en la cárcel de manera injusta, entonces esto se da por la falta de 
capacitación de la gente que lleva a cabo el trabajo, por la falta de información y pues no 
estamos exentos en este sentido, se corre el riesgo de generar más corrupción porque 
tampoco podemos garantizar que el cien por ciento de nuestra policía que aunque sí estemos 
buscando sea incorruptible, no podemos garantizar que esto se pase, asimismo quiero hacer 
mención de un caso que se dio hace algún tiempo en nuestro estaco vecino, en Yucatán, en 
donde una joven acusa a un muchacho porque la vio de una manera en que ella se sitió 
incómoda y procede el juicio, lo llevan y conforme se va dando la mamá se da cuenta cuál fue 
el motivo verdadero y resultó que esta joven padece de crisis compulsivas de ausencia, 
cuando la joven ya había hasta alegado que el joven la tocó para que su juicio procediera, 
entonces, considerando este tipo de situaciones, la iniciativa que estamos metiendo para 
aprobar a dictamen todavía tiene algunas fallas que debemos de subsanar y aunque ya nos 
llevó demasiado tiempo analizarla considero que es más importante dejarla bien para evitar 
este tipo de situaciones, que aprobarla por el simple hecho de que ya tiene mucho tiempo que 
la estamos analizando y concluyo mi participación con la siguiente frase ñEduca al ni¶o hoy, 
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para que no castigues al hombre de mañanaò, entonces yo les invito a reflexionar, sé que la 
intención es buena, pero presentemos un trabajo donde realmente se cumpla lo que estamos 
promoviendo, hablamos de la prevención y aquí no se ha trabajado en el tema de la 
prevención, se ha trabajado en el tema de la sanción y mientras no ataquemos la verdadera 
problemática de raíz, no vamos a obtener los resultados que estamos buscando, muchas 
gracias, es cuánto. Solicitando el uso de la voz, la Ciudadana Reyna Lesley Tamayo 
Carballo, Décima Cuarta Regidora, manifestó: Muy buenos días compañeras y compañeros 
y a todos los que nos escuchan por Radio Cultural Ayuntamiento y nos ven a través de las 
redes sociales. Cuando participa en política uno debe ser incluyente y con los oídos bien 
abiertos para escuchar y atender las demandas de los ciudadanos y cuando se asume una 
responsabilidad en el gobierno, se convierte uno en empleado del pueblo y todas sus acciones 
deben dirigirse en resolver los problemas que aquejan a la comunidad, buscando en todo 
momento el bienestar del gobernado. Una Regidora, un Regidor, forma parte del órgano de 
gobierno de un municipio y sus funciones están establecidas en la ley de los municipios, así 
como el reglamento oficial. Todo esto lo menciono, ya que como ustedes sabrán, una de 
nuestras más altas responsabilidades como integrantes del Ayuntamiento es la de presentar 
iniciativas de reglamentos, reformas y adiciones a las mismas (INAUDIBLE) al momento de 
aplicar dicha norma de la Constitución del artículo 534 del Bando de Gobierno, observé una 
(INAUDIBLE) del promovente al tratar de imponer su iniciativa, al final le dieron una barnizada 
y la dejaron como (INAUDIBLE), es la misma gata pero revolcada. Mi voto será en contra en 
esta iniciativa de reforma por las siguientes consideraciones: primero, a pesar de que se 
modificó el texto original en la fracción II del artículo 534 del Bando de Gobierno y Policía 
quedando de la siguiente manera, realizar conductas verbales y no verbales de connotación 
sexual en espacios públicos que generen discriminación hacia cualquier persona, siendo 
estos comentarios de tipo (INAUDIBLE). Sigo insistiendo que estas conductas están 
establecidas en el artículo 14 de la Ley de Acceso a las Mujeres a la vida libre de Violencia 
del Estado de Quintana Roo, mismas que están consideradas como violencia en la 
comunidad, si bien es cierto que en nuestro municipio debemos garantizar en todo momento 
el acceso a la mujer a una vida libre de violencia, eso no significa que se tenga que incluir en 
el Bando de Gobierno y Policía, sanciones administrativas, si realmente se requiere trabajar 
en beneficio de la mujer benitojuarense, lo que se tiene que hacer es la implementación de 
políticas (INAUDIBLE). En uso de la voz, el Secretario General del Ayuntamiento, 
Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: Se le pierde el audio Regidora. 
Regidora Reyna, ¿me escucha? Es que se le pierde su audio. Se le pierde el audio a la 
Regidora. Continuando con el uso de la voz, la Ciudadana Reyna Lesley Tamayo Carballo, 
Décima Cuarta Regidora, manifestó: (INAUDIBLE). En uso de la voz, el Secretario General 
del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: No Regidora, tiene 
mucha distorsión en su audio. Continuando con el uso de la voz, la Ciudadana Reyna Lesley 
Tamayo Carballo, Décima Cuarta Regidora, manifestó: ¿Ya me escuchan? No sé si me 
escucharon toda mi intervención pero nada más, básicamente estoy en lo del párrafo segundo 
de la fracción II, en el párrafo de la fracción segunda que también es una aberración ya que 
se está facultando lo que bien dijo mi compañera, el juez cívico aplicar una sanción 
administrativa de hasta treinta y seis horas a una conducta prevista y sancionar a los artículos 
25 (INAUDIBLE). En uso de la voz, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano 
Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: Otra vez problemas con el audio Regidora. 
Haciendo uso de la voz, la Ciudadana Alma Anahí González Hernández, Quinta Regidora, 
manifestó: Pues si alguien más quiere hablar, para darle tiempo a la Regidora que corrija su 
problema técnico. Continuando con el uso de la voz, la Ciudadana Reyna Lesley Tamayo 
Carballo, Décima Cuarta Regidora, manifestó: ¿Ya me escuchan? Me sacaron de la sesión 
y me volvieron a ingresar. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: No Reyna, es el internet, cuando tu internet falla 
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tu internet te saca, nosotros no sacamos, sino que el internet falla y te saca y cuando vuelves 
a obtener señal fuerte te vuelve a meter, entonces hay que tener nada más cuidado. 
Seguidamente, la Ciudadana Reyna Lesley, Décima Cuarta Regidora, continuó con el uso 
de la voz y manifestó: (INAUDIBLE) En los artículos 25, 26, 27, 29, de la Ley de Acceso a las 
Mujeres a la vida libre de Violencia del Estado de Quintana Roo, (INAUDIBLE) no sé si me 
estoy escuchando bien, está mi intervención terrible. Haciendo uso de la voz, la Ciudadana 
Lorena Martínez Bellos, Novena Regidora, manifestó: Propongo que mejor lo agotemos, 
votemos si están a favor o en contra, de verdad nos vamos a llevar todo el día. Continuando 
con el uso de la voz, la Ciudadana Reyna Lesley, Décima Cuarta Regidora, manifestó: Lore 
discúlpame, estoy en mi postura de por qué no estoy de acuerdo en esta iniciativa, o sea, 
porque sí se ha trabajado muchísimo pero en este momento. Haciendo uso de la voz, la 
Ciudadana Lorena Martínez Bellos, Novena Regidora, manifestó: Esta bien, vótalo en 
contra. Continuando con el uso de la voz, la Ciudadana Reyna Lesley, Décima Cuarta 
Regidora, manifestó: Estoy dando mis argumentos por los cuales no estoy de acuerdo 
(INAUDIBLE) mi intervención. Lo más grave del párrafo II del cual he estado hablando es que 
invocan al artículo 540 del Bando de Gobierno y Policía, mismo que a continuación le voy a 
dar lectura textualmente, solo el juez cívico podrá decretar el arresto y este será ejecutado 
por la policía preventiva municipal, la cual no podrá aprehender ni privar de la libertad a 
ninguna persona salvo en los casos de flagrancia o notoria urgencia, poniendo al y los 
detenidos inmediatamente a disposición del juez cívico; pues esto qué quiere decir, pues muy 
sencillo, que para que la policía actúe en contra del infractor, únicamente tiene que ser en 
flagrancia, o sea, que tiene que pasar la policía justamente en el momento que está 
cometiendo la infracción para que se le pueda detener al agresor, ¿saben cuándo va a pasar 
eso? O sea, jamás, sería un caso en miles, entonces para mí resulta inútil esta iniciativa para 
esta reforma para esta iniciativa al Bando de Gobierno y Policía y solamente para concluir mi 
intervención, invito a todas y todos mis compañeros Regidores de este Ayuntamiento a asumir 
con responsabilidad el tema de la violencia contra la mujer, lo que debemos hacer, lo que ya 
dije es implementar las políticas públicas que nos mandatan al artículo 50 de la Ley General 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, debemos de tener más acciones en 
beneficio de las mujeres y menos rollo, no debemos estar nosotros iniciativas por pasar, no 
debemos estarlas haciendo al aire, deben ser iniciativas que realmente apoyen a una mujer y 
no solamente que hagan un caminito en el cual no tiene ningún sentido esta iniciativa, repito, 
tiene que ser en flagrancia para que puedan detener, ¿cuándo va a suceder esto? Es una 
iniciativa que va a ser como todas, perdón, como la mayoría de las iniciativas. Les recuerdo 
que el papel aguanta todo, gracias. Solicitando nuevamente el uso de la voz, el Ciudadano 
Luis Pablo Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, manifestó. Gracias nada más 
poder agradecer a todos mis compañeros, que fueron muchos meses de trabajo, más de un 
año, agradecer desde aquí a la fiscal especializada contra la mujer, la cual nos comentó que 
veía muy bien esta iniciativa, se analizó el tema de la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y sabemos que esa no es una ley sancionatoria, es una ley que 
regula procesos, lo más importante de esta iniciativa es que vendrá acompañada de una 
campaña de denuncia y que además vendrá acompañada de muchas acciones del Instituto 
Municipal de la Mujer para capacitar tanto en conjunto con la fiscalía a los policías y a los 
jueces cívicos y a todas las personas que necesiten capacitación sobre esta nueva reforma y 
para terminar, decir que sin duda esta iniciativa, con que el día de mañana podamos lograr 
que una persona sea arrestada por hacer sentir incómoda a una mujer cancunense ha valido 
la pena, muchísimas gracias. . En uso de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Gracias, bueno, quiero felicitar yo sí 
creo que es un gran paso en favor de las mujeres, en este gobierno se está atendiendo la 
violencia de genero desde la atención, la radicación, la sanción, tenemos un programa que de 
verdad ha sido sumamente exitoso que se llama ñPrevenci·n Escolar Todos por la Pazò en 
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donde hemos estado en trayectos a las escuelas en un tema de prevención, de hablar con los 
niños, como lo comentaba nuestra Regidora Maricruz, porque estoy consciente y creo 
firmemente que hay que empezar desde los niños en el tema  de la educación, hay muchos 
proyectos que se hacen en donde desde pequeños los niños ya vienen con una información 
en torno a quién es hombre y quién es mujer y cómo se comporta un hombre y cómo se 
comporta una mujer, aunque también es cierto que los tiempos han cambiado y las mujeres 
vamos tomando poco a poco más espacios, sé y estoy muy al pendiente, fueron seis sesiones 
de comisiones sobre este tema, hemos trabajado mucho con GEAVI, insisto, se están 
trabajando conforme a parámetros de CONAVIM con expertos en la materia, en la 
administración pasada, todos lo sabemos, se decretó la alerta de violencia de género para 
cinco municipios, entre ellos Cancún y por eso trabajamos de manera coordinada con la 
federación para implementar programas como los de prevención escolar de la nueva escuela 
mexicana, esta iniciativa la he estudiado y he estado al pendiente de todas las comisiones, es 
una acción también que se suma a todos los esfuerzos que tengamos para sumar en beneficio 
de las mujeres y de esta violencia que se ha generado durante tanto tiempo, es para 
justamente que las mujeres puedan caminar seguras y es una herramienta más y un eslabón 
más de los muchos que tenemos que hacer todos, desde hablar nosotros con nuestros hijos 
en casa, con nuestros maridos en casa, con los colaboradores, con las personas que te 
agreden desde un trato y decir, oye por favor no me grites, sea quien sea y un proceso que 
nos llevará también algún tiempo, estamos trabajando de manera coordinada con los tres 
órdenes de gobierno para establecer protocolos, que eso es sumamente importante en la 
capacitación de los policías para que se cumplan los objetivos y como ustedes saben también 
estuvo la fiscal que dio una opinión de una experta en este tema, bueno pues también nos va 
a ayudar la fiscal Lupita para poder llegar a una mejor capacitación con los policías, también 
quiero decirle a toda la gente que nos ve a través de las redes sociales que en los precabildeos 
se propuso implementar una campaña de difusión intensa a parte de las que ya tenemos en 
escuelas, en la sociedad, así como capacitación a lo que les comentaba a los elementos de 
seguridad, es un paso más e insisto, todas las herramientas, todas las medidas que podamos 
tener, desde platicar a la hora de la comida, desde charlar en las sesiones de cabildo, en las 
oficinas, en la calle, en las escuela, hacer proyectos, todo lo que sume para erradicar la 
violencia en contra de la mujer me parece que hay que abrazarlo y tomaremos en cuenta que 
me parece también sumamente interesante Maricruz que no se preste a una corrupción, 
tenemos que ser sumamente vigilantes y será un compromiso, por supuesto que sí, gracias a 
todos, porque si no hubiera esta democracia de que todos platicáramos y que todos 
habláramos y alimentar las iniciativas y las acciones como gobierno sería sumamente 
complicado, así que muchas gracias. No habiendo más intervenciones por parte de los 
integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del Acuerdo mediante el cual, 
las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Tránsito, de Trabajo y Previsión Social y para la Igualdad de Género, someten a 
la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Iniciativa 
por la que se adiciona una nueva fracción II al artículo 534, y recorrer la vigente fracción II a 
la III y consecutivamente con las siguientes del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado 
por mayoría, con dos votos en contra de las Ciudadanas Maricruz Carrillo Orozco, Séptima 
Regidora y Reyna Lesley Tamayo Carballo, Décima Cuarta Regidora. Por lo que la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la 
aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobado el Dictamen, en los términos de 
propio acuerdo.  ------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
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Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la celebración de un Acuerdo de Coordinación con la Secretaría de Gobierno y el Centro 
Estatal de Evaluación de Confianza, ambos del Estado de Quintana Roo, para la prestación 
de servicios de desarrollo, profesionalización y certificación policial de las Instituciones de 
Seguridad Pública, en su concepto de evaluaciones de control de confianza a aspirantes a 
nuevo ingreso y de personal en activo adscritos a la Secretaría Municipal de Seguridad Pública 
y Tránsito, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al 
documento, el cual es del tenor literal siguiente:  ----------------------------------------------------------------------- -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 21, 115 fracción III, inciso h) y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1º, 2° 6º, 7º fracción VI, 13, 39 inciso A, fracción II, inciso a), inciso B fracción III, 65, 66, 69, 88 inciso A) fracción 
VII, inciso B), fracción VI, 96, 97, 106, 108, 142 y demás relativos y aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de 
seguridad pública a los municipio y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020; 1°, 2°, 3°, 126, 133, 147 inciso 
g), 158 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 
66 fracción I, inciso b), fracción VI, incisos b) y c), 89, 90 fracciones I, III, XIV, 91 fracción VI, 125 fracción XVIII, 169 Inciso g), 
y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º fracciones VI y XVI, 4°, 6º 
fracciones I, III y VI, 7°, 9°, 11, 12, 20 fracciones I, y V, 21 fracción III, 64 fracciones I y VIII, 103, 105, 107, 110, 114, 115, 
116, 133, 136, 137, 227, y demás relativos y aplicables de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 
3º, 5°, 6° fracción I, 73, 74, 101, 239 fracción XIV, 333, 335 y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 4º, 14, 297 fracción VIII, 300 y demás aplicables del Reglamento Interior 
de la Secretaria Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 8º, 
26, 33, 78, 85, 139, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
seguridad pública es una función a cargo de la Federación, los Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar 
la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la 
prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del individuo; 
 
Que en el mismo orden de ideas, las Instituciones de Seguridad Pública de los distintos órdenes de gobierno, en el ámbito de 
su respectiva competencia y en los términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deben coordinarse 
para regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública; 
 
Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el personal de confianza 
de las unidades administrativas del Sistema, del Secretariado Ejecutivo, de los Centros Nacionales y de las dependencias 
que prestan asesoría en materia operativa, técnica y jurídica a los integrantes del Consejo Nacional, deberán sujetarse a 
evaluaciones de certificación y control de confianza;  
 
Que la certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las Instituciones Policiales se someten a evaluaciones 
periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles 
de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia; 
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Que el artículo 88 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece los requisitos que deben cubrir los 
elementos de seguridad pública, para ingresar al cuerpo policial y para permanecer en el mismo, siendo entre otros, aprobar 
los procesos de evaluación de control de confianza;  
 
Que la mencionada Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su artículo 106, establece que el Sistema 
Nacional de Acreditación y Control de Confianza se conforma con las instancias, órganos, instrumentos, políticas, acciones y 
servicios previstos en la ley de la materia, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la evaluación y certificación de los 
integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública; a este sistema lo integran: El Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación, así como los centros de evaluación y control de confianza de las Instituciones de Procuración de Justicia e 
Instituciones Policiales de la Federación y de las entidades federativas; 
 
Que por su parte el artículo 108 de la referida Ley General dispone al efecto, que los Centros de Acreditación y Control de 
Confianza aplicarán las evaluaciones a que se refiere la propia Ley, tanto en el procedimiento de selección de aspirantes, 
como en la evaluación para la permanencia, el desarrollo y la promoción de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública; dotándolos para ello de atribuciones suficientes, entre las que se destacan aplicar el proceso de evaluación de control 
de confianza conforme a los criterios expedidos por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; proponer lineamientos 
para la verificación y control de certificación de los servidores públicos; así como proponer los lineamientos para la aplicación 
de los exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poligráficos, socioeconómicos y demás que se consideren necesarios 
de conformidad con la normativa aplicable, todo lo anterior con pleno respeto a los derechos humanos; 
 
En ese sentido la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, establece que es un requisito de ingreso y 
permanencia en las Instituciones Policiales, el aprobar los procesos de evaluación y control de confianza; asimismo que la 
certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se someten a las 
evaluaciones periódicas establecidas por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza correspondiente para 
comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de 
ingreso, promoción y permanencia; y que las Instituciones de Seguridad Pública contratarán únicamente al personal que 
cuente con el requisito de certificación expedido por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza respectivo; 
 
Que con fecha 28 de mayo del año 2010, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, creó la Unidad 
Administrativa denominada Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, adscrito a la Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo Estatal, cuyo objetivo es el de llevar a cabo las evaluaciones permanentes de control de confianza durante 
las fases de selección, ingreso, promoción, formación, permanencia, reconocimiento y certificación de todo el personal 
sustantivo en activo, así como a los aspirantes al ingreso de las instituciones de seguridad pública; 
 
Que el día 23 de enero de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipio y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para 
el ejercicio fiscal 2020, mejor conocido como FORTASEG, cuyo objetivo es apoyar el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los beneficiarios mediante la profesionalización, la certificación y el equipamiento de los 
elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como al fortalecimiento tecnológico, de equipo e 
infraestructura de las instituciones de seguridad pública y a la prevención social de la violencia y la delincuencia, en alineación 
con los Programas con Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública; 
 
Que con fecha 06 de febrero de 2020, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y los Municipios de Benito Juárez, Othón Pompeyo Blanco y Solidaridad, 
celebraron Convenio Específico de Adhesión para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de 
manera directa o coordinada la función FORTASEG, cuyo objeto es la transferencia de recursos presupuestarios federales 
con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones en materia de seguridad pública que realizan dichos municipios; 
 
Que dentro del cuerpo del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, se suscribió el Anexo 
Técnico; en el cual se estableció, específicamente en la inversión denominada Fortalecimiento de las Capacidades de 
Evaluación en Control de Confianza, las metas y monto total de las evaluaciones de personal en activo (permanencias, 
ascensos y promociones) y de nuevo ingreso; 
Que con el objeto de estar en posibilidades de practicar evaluaciones a los elementos aspirantes y adscritos a la Secretaría 
Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio, a través de los procesos de desarrollo, profesionalización y 
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certificación policial, resulta necesaria la suscripción del Acuerdo de coordinación para la prestación de servicios de desarrollo, 
profesionalización y certificación policial de las Instituciones de Seguridad Pública, en su concepto de evaluaciones de 
personal activo (permanencias, ascensos y promociones) y evaluaciones de nuevo ingreso, con cargo al FORTASEG, entre 
este Municipio, la Secretaria de Gobierno y el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, ambos del Estado de 
Quintana Roo; 
 
Que dicho acuerdo de coordinación tiene como objeto establecer las bases para que la Secretaria de Gobierno, a través del 
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, ambos del Estado de Quintana Roo, efectué a los aspirantes y elementos 
policiales de la Secretaria Municipal de Seguridad Pública de Benito Juárez, un total de 524 evaluaciones de control de 
confianza, las cuales se desglosan de la manera siguiente: 
 

Número Concepto 

13 Evaluaciones de nuevo ingreso. 

511 Evaluaciones de personal en activo (Permanencias, ascensos y promociones) 

  
Que por cuanto al procedimiento de adjudicación para los servicios profesionales objeto del  presente acuerdo de 
coordinación, éste se ejecuta en absoluta observancia de los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, así como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los 
recursos federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración 
y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; los acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones 
aplicables a los recursos del ñFORTASEGò. 
 
Que a fin de cumplir con el Acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública y con las acciones y metas del Anexo Técnico 
del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG 2020, y en consideración a que los recursos para 
la seguridad pública en materia de Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza de las 
Instituciones de Seguridad Publica, deberán ejercerse mediante los correspondientes acuerdos de coordinación 
interinstitucional celebrados, se tiene a bien someter a la aprobación de los miembros del Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se autoriza celebrar el Acuerdo de Coordinación para la prestación de servicios de desarrollo, profesionalización 
y certificación policial de las Instituciones de Seguridad Pública en su concepto de evaluaciones de personal en activo 
(permanencias, ascensos y promociones), y evaluaciones de nuevo ingreso, con la Secretaría de Gobierno y el Centro Estatal 
de Evaluación de Confianza, ambos del Estado de Quintana Roo, a efectuarse a 13 elementos aspirantes y a 511 elementos 
adscritos Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio, en los términos del documento que se adjunta 
al presente acuerdo, mismo que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal, Tesorero Municipal y Secretario Municipal de Seguridad 
Pública y Tránsito, para que en representación de este Honorable Ayuntamiento, suscriban el Acuerdo de Coordinación objeto 
del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
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ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL DR. JORGE 

ARTURO CONTRERAS CASTILLO, ASISTIDO POR LA LIC. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, ASÍ COMO EL LIC. AURELIO ACROY 

MENDOZA RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PUBLICA Y POR LA LIC. LORENA HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DE 

QUINTANA ROO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO ñLA SECRETARĉAò Y POR 

LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, ASISTIDO POR EL L.A.E. MARCELO JOSÉ 

GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL, Y POR EL INSP. EDUARDO SANTA MARÍA 

CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y POR RAZONES DE BREVEDAD SE LES DENOMINARÁ ñEL MUNICIPIOò Y 

CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA COMO ñLAS PARTESò, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su artículo 106 establece que el Sistema Nacional 
de Acreditación y Control de Confianza, se conforma con las instancias, órganos, instrumentos, políticas, acciones 
y servicios previstos en la misma norma, cuyo fin es cumplir con los objetivos y fines de la evaluación y certificación 
de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública; así como, que la integración de dicho sistema lo 
conforma el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Centros de Evaluación y Control de Confianza de 
las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales de la Federación y de las entidades 
federativas. 
 
Por su parte el artículo 108 de la referida Ley General dispone al efecto, que los Centros de Acreditación y Control 
de Confianza aplicarán las evaluaciones a que se refiere la propia Ley, tanto en el procedimiento de selección de 
aspirantes, como en la evaluación para la permanencia, el desarrollo y la promoción de los integrantes de 
las instituciones de seguridad pública; dotándolos para ello de atribuciones suficientes, entre las que se 
destacan aplicar el proceso de evaluación de control de confianza conforme a los criterios expedidos por el 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación; proponer lineamientos para la verificación y control de 
certificación de los servidores públicos; así como, proponer los lineamientos para la aplicación de los exámenes 
médicos, toxicológicos, psicológicos, poligráficos, socioeconómicos y demás que se consideren necesarios de 
conformidad con la normativa aplicable, todo lo anterior con pleno respeto a los derechos humanos. 
 
En ese sentido la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, en su Título Quinto establece que es un 
requisito de ingreso y permanencia en las Instituciones Policiales, el aprobar los procesos de evaluación 
y control de confianza; asimismo que la certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro Estatal de 
Evaluación y Control de Confianza correspondiente para comprobar el cumplimiento de los perfiles de 
personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia; y 
que las Instituciones de Seguridad Pública contratarán únicamente al personal que cuente con el requisito 
de certificación expedido por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza respectivo. 
 
Con fecha 28 de mayo de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, número 39 
Extraordinario, el Decreto por el que se crea la Unidad Administrativa Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza, dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, cuyo objetivo es llevar a cabo 
evaluaciones permanentes de control de confianza durante las fases de selección, ingreso, promoción, formación, 
permanencia, reconocimiento y certificación de todo el personal sustantivo en activo, así como a los aspirantes al 
ingreso, de las Instituciones de Seguridad Pública, en términos de las normas aplicables. 
 

El día 23 de enero de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para el otorgamiento 
del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de 
manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020, mejor conocido como FORTASEG, cuyo 
objetivo es apoyar el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los Beneficiarios mediante 
la profesionalización, la certificación y el equipamiento de los elementos policiales de las instituciones de seguridad 
pública, así como al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad 
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pública y a la prevención social de la violencia y la delincuencia, en alineación con los Programas con Prioridad 
Nacional aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
 
En fecha 6 de febrero del 2020, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y los municipios de Benito Juárez, Cozumel, Othón 
Pompeyo Blanco y Solidaridad, celebraron Convenio Específico de Adhesión para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función FORTASEG, 
cuyo objeto es la transferencia de recursos presupuestarios federales con la finalidad de fortalecer el desempeño 
de las funciones en materia de seguridad pública que realizan dichos municipios. 
 
Así pues, de dicho Convenio Específico de Adhesión se desprende el Anexo Técnico de fecha 6 de febrero de 
2020, suscrito con el municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en el cual se estableció, en la parte que interesa, 
específicamente en la inversión denominada Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de 
Confianza, la meta y monto total de las evaluaciones de personal en activo (permanencias, ascensos y 
promociones) y de nuevo ingreso. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

1. DE ñLA SECRETARĉAò: 
 

1.1. La Secretaría de Gobierno es una dependencia que conforma la Administración Pública Central, cuyo 
titular cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, lo anterior de conformidad con los artículos 
4, 19 fracción I, 21, 30 fracción VII 31 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, quien además actúa en el presente instrumento jurídico, en atención a lo solicitado por el Centro 
Estatal de Evaluación y Control de Confianza mediante oficio número SEGOB/DGEECC/JUR/0146/2020, de fecha 
18 de febrero de 2020, y hasta en tanto se dé pleno cumplimiento a lo establecido en el artículo Tercero Transitorio 
del Decreto 272 por el que se reforman y derogan diversas disposiciones normativas de la Ley de Seguridad 
Pública y de la Ley Orgánica de la Administración Pública, ambas del Estado de Quintana Roo; y por el que se 
expide la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.  
 
1.2. En términos de lo establecido en el artículo 33 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, corresponde a la Secretaría de Finanzas y Planeación, recibir, administrar y destinar 
conforme a las disposiciones legales, las contribuciones, subsidios y transferencias de fondos federales y 
municipales en los términos de los convenios suscritos, motivo por el cual su Titular, la Lic. Yohanet Teódula Torres 
Muñoz, asiste en el presente Acuerdo. 
 
1.3. Con fecha 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, número 
165 extraordinario, la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, la cual se estableció que el Secretariado 
Ejecutivo tendrá por objeto, entre otras, coordinar, planear y ejecutar en el ámbito de su competencia, las acciones 
que se deriven de los programas y acuerdos del Sistema Nacional en el ámbito Estatal, así como establecer y 
ejecutar los procesos de evaluación y certificación de control de confianza a los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública; de ahí que asiste al presente su Titular el Lic. Aurelio Acroy Mendoza Ramírez, en su carácter 
de Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
 
1.4. Para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle 22 de Enero Número 1, 
colonia Centro, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, anexo del Palacio de Gobierno, entre las Avenidas Benito 
Juárez y Héroes.  
 
2. DE ñEL MUNICIPIOò: 

 
2.1. Que es un Municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 128 fracción 
VI, 133 y 134 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2 y 3 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

 
2.2. Que con fundamento en el artículo 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, cada 
Municipio será gobernado por el Ayuntamiento quien tendrá la representación política y jurídica del Municipio dentro 
de su circunscripción territorial. 
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2.3. Que el Presidente Municipal, es el Titular del Gobierno y de la Administración Pública Municipal con la 
facultad para celebrar a nombre del H. Ayuntamiento, los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean 
necesarios para el eficaz funcionamiento de la Administración Pública Municipal, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 90, fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y 2 fracción IV del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez.  
 
La Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidenta Municipal, Acredita su personalidad con la 
Constancia de Mayoría y Validez de fecha 09 de julio del 2018, expedida por el Instituto Electoral del Estado de 
Quintana Roo, así como el Acta de la Primera Sesión Pública y Solemne de Instalación del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el periodo 2018-2021, de fecha treinta de septiembre de 2018. 
 
2.4. Que con fundamento en lo establecido en el artículo 125, fracción XVIII, de la Ley de los Municipios del 
estado de Quintana Roo, es función del Tesorero Municipal controlar y suscribir conjuntamente con el Presidente 
Municipal los contratos y convenios que obliguen económicamente al Municipio. 
 
El L.A.E. Marcelo José Guzmán, en su carácter de Tesorero Municipal, acredita su cargo con el nombramiento de 
fecha 30 de septiembre de 2018, otorgado por la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, en su 
carácter de Presidente Municipal. 
 
2.5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, inciso C), fracción III, del Reglamento Interior de 
la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, es función 
del Secretario Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, participar en la celebración de los convenios y acuerdos 
de coordinación con las dependencias federales y estatales con el objeto de capacitar a los cuerpos de la Policía 
Preventiva, Policía Turística y Tránsito Municipal y demás servidores públicos adscritos a la Secretaría. 

 
El Insp. Eduardo Santa María Chávez, en su carácter de Secretario Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 
acredita su cargo con el nombramiento de fecha 18 de julio de 2019, otorgado por la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, en su carácter de Presidente Municipal. 
 
2.6. Que para todos los fines y efectos legales relacionados con el presente Acuerdo señala como domicilio el 
ubicado en Av. Tulum, número 05, supermanzana 05, en la ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, estado 
de Quintana Roo, C.P. 77500. 
 
2.7. Los comparecientes manifiestan que cuentan con la personalidad jurídica necesaria para suscribir el 
presente acuerdo y obligarse en los términos del mismo. 

 
2.8. Tener capacidad legal y solvencia económica para obligarse en términos del presente acuerdo y estar 
inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave MBJ750410JT4. 

 
2.9. Que mediante la ______ Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha ____ de ____ de 2020, fue aprobada la 
autorización a favor de la Presidente Municipal, para que concurra a la firma del presente instrumento. 

 
3. ñLAS PARTESò DECLARAN: 
 
ÚNICO. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan, y manifiestan su voluntad para suscribir 
el presente instrumento jurídico, con el fin de establecer las acciones y compromisos para el desarrollo y ejecución 
de las evaluaciones de control de confianza, que se aplicarán al personal y aspirantes de la institución de seguridad 
pública de ñEL MUNICIPIOò de conformidad con las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. El objeto del presente acuerdo consiste en establecer las bases para que ñLA SECRETARĉAò a través 
del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, efectué a los aspirantes y elementos policiales de la 
institución policial de ñEL MUNICIPIOò un total de 524 evaluaciones de control de confianza, las cuales se 
desglosan de la manera siguiente: 
 

Número Concepto 

13 Evaluaciones de nuevo ingreso. 

511 Evaluaciones de personal en activo (Permanencias, ascensos y promociones) 

 
El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, aplicará las evaluaciones de control de confianza con su 
propio personal o mediante la subrogación a empresa particular debidamente certificada, debiendo informar a ñEL 
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MUNICIPIOò en términos de lo que establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, los resultados obtenidos, el cual será único e integral sin importar 
las fases que se apliquen. 
 
SEGUNDA. ñEL MUNICIPIOò manifiesta su absoluta conformidad para que ñLA SECRETARĉAò, a través del 
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, coordine y ejecute las Evaluaciones de Control de Confianza 
que se practicarán a su personal de Seguridad Pública, mismas que se realizarán de acuerdo a la disponibilidad, 
capacidad y calendarización que para tal efecto este último establezca.  
 
En ese sentido ñEL MUNICIPIOò se compromete a enviar a los aspirantes y personal en activo en las fechas, 
horarios y con la documentación que oportunamente determine el Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza, para la aplicación de las evaluaciones correspondientes. 
 
Asimismo ñLAS PARTESò acuerdan que en caso de que el aspirante o elemento policial a evaluarse, no se 
presente en dos ocasiones sin justificación alguna, dicha evaluación se tendrá por aplicada, con independencia de 
que con posterioridad ñEL MUNICIPIOò solicite por escrito la reprogramación de la misma. 
 
TERCERA. El costo unitario de las evaluaciones de control de confianza, con independencia del esquema aplicado, 
es por la cantidad de $7,645.44 (Siete mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 44/100 M.N.), de ahí que el monto 
total por concepto de las 524 evaluaciones a aplicarse a través del Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza, sea por la cantidad total de $4,006,210.56 (Cuatro millones seis mil doscientos diez pesos 56/100 
M.N.). 

 
CUARTA. Para el efecto de sufragar los costos de las evaluaciones ñEL MUNICIPIOò, dentro de los quince d²as 
hábiles siguientes a la liberación del recurso por parte de la federación, que está asignado dentro del subsidio para 
el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función para el ejercicio fiscal 2020, realizará la transferencia respectiva a la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado, como a continuación se precisa: 
 

¶ Primera ministración del recurso por la cantidad de $2,804,347.39 (Dos millones ochocientos cuatro mil 
trescientos cuarenta y siete pesos 39/100 M.N.), correspondiente al 70% del monto total resultante de las 
524 evaluaciones objeto del presente instrumento jurídico, cantidad que será transferida en dos movimientos 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la firma del presente documento, uno por la cantidad de 
$2,734,773.89 (Dos millones setecientos treinta y cuatro mil setecientos setenta y tres pesos 89/100 
M.N.), por concepto de Evaluaciones de personal en activo (permanencias, ascensos y promociones), y otro 
por la cantidad de $69,573.50 (Sesenta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 50/100 M.N.), por las 
Evaluaciones de Nuevo Ingreso. 
 

¶ Segunda ministración del recurso por la cantidad de $1,201,863.17 (Un millón doscientos un mil 
ochocientos sesenta y tres pesos 17/100 M.N.) correspondiente al treinta por ciento finiquito de la cantidad 
pactada en el presente acuerdo de coordinación, misma que será transferida en dos movimientos uno por la 
cantidad de $1,172,045.95 (Un millón ciento setenta y dos mil cuarenta cinco pesos 95/100 M.N.), en 
concepto de Evaluaciones de personal en activo (permanencias, ascensos y promociones), y otro por la 
cantidad de $29,817.22 (Veintinueve mil ochocientos diecisiete pesos 22/100 M.N.) por Evaluaciones de 
Nuevo Ingreso. 

 
QUINTA. ñEL MUNICIPIOò realizará las transferencias señaladas en la cláusula anterior a la cuenta número 
04062745559, con CLABE 021690040627455597 del Banco HSBC, a nombre del ñGobierno del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, ñPrograma: Fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza 2020ò, debiendo informar por escrito dentro de los quince días naturales siguientes al Centro Estatal de 
Evaluación y Control de Confianza, para el efecto de que a través de su conducto la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado expida a favor del ñEL MUNICIPIOò el recibo de pago correspondiente. 
 
SEXTA. En caso de no cubrir la totalidad de las evaluaciones programadas acorde a las metas y plazos 
establecidos en el ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO 
DEL FORTASEG del ejercicio fiscal 2020, del Municipio de Benito Juárez, la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, reintegrará a ñEL MUNICIPIOò la cantidad que resulte por las evaluaciones no 
realizadas, para que el mismo esté en condiciones de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42 de los 
LINEAMIENTOS para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 
pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020.  
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SÉPTIMA. El presente instrumento comenzó a surtir sus efectos a partir del día 6 de febrero de 2020, esto es 
desde la fecha de la firma del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG 2020 y 
concluir§ al momento en que el ñEL MUNICIPIOò reciba el resultado de las 524 evaluaciones efectuadas acorde 
a las metas y plazos establecidos en el ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA 
EL OTORGAMIENTO DEL ñFORTASEGò del ejercicio fiscal 2020. 
 
Asimismo ñLAS PARTESò convienen que las evaluaciones practicadas en el periodo del 01 de enero de 2020 al 
5 de febrero de 2020, formarán parte del número total de evaluaciones a aplicarse para el cumplimiento respectivo 
de la meta y del presente instrumento jurídico. 
 
OCTAVA. El presente instrumento no es limitativo, por lo que podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo 
por "LAS PARTES", lo cual deberá constar por escrito, obligándose a su cumplimiento a partir de la fecha de su 
firma. 
 
NOVENA. El personal de cada una de  ñLAS PARTESò que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente acuerdo, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo 
que no se creará subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni tampoco operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; razón por la cual ñLAS PARTESò se deslindan mutuamente de cualquier 
responsabilidad que pudiera surgir con los trabajadores de cada una de ellas. 
 
DÉCIMA. ñLAS PARTESò guardar§n estricta confidencialidad, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente acuerdo, de manera 
especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo. 
 
El incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula será causa de responsabilidad en 
términos de lo previsto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que 
dieran por terminado el presente acuerdo. 
 
Para los efectos del presente acuerdo, se clasifica toda la información contenida, como confidencial. 
 
DÉCIMA PRIMERA. "LAS PARTES" no serán responsables de cualquier retraso en el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme a este instrumento cuando ello obedezca a un caso fortuito o causas de fuerza mayor 
debidamente acreditadas, entendiéndose por ello, todo acontecimiento futuro ya sea fenómeno de la naturaleza o 
fuera del dominio de la voluntad. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. El presente Acuerdo es producto de la buena fe de las partes, por lo que de surgir algún 
conflicto durante su ejecución, se comprometen a resolverlo por la vía de la composición amigable.  
 
Leído que fue por las partes ñLAS PARTESò el presente Acuerdo y enterados de su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad al margen y al calce por triplicado, en la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, a los ___ días del mes de ____ del año dos mil veinte. 
 

 
ñLA SECRETARĉAò 

 
 
 
 

___________________________________ 
DR. JORGE ARTURO CONTRERAS CASTILLO.  
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 
 
 

 
ñEL MUNICIPIOò 

 
 
 
 

_________________________________ 
LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA 

ESPINOSA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, 

QUINTANA ROO. 
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___________________________________ 
LIC. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ. 

 SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
 
 

L.A.E. MARCELO JOSÉ GUZMÁN 
TESORERO MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, 

QUINTANA ROO. 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. AURELIO ACROY MENDOZA RAMÍREZ. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
 
 
 

__________________________ 
INSP. EDUARDO SANTA MARÍA CHÁVEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO 

 
 
 
 

___________________________________ 
LIC. LORENA HERNÁNDEZ MÁRQUEZ. 

 DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO ESTATAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL 

 DE CONFIANZA DE QUINTANA ROO. 

 
 
 
 
 

 
 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE EVALUACIONES DE 
CONTROL Y CONFIANZA, DE FECHA ___ DE ___ DE 2020. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Humberto 
Aldana Navarro, Octavo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y 
leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad.  ----------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a 
la votación del Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Acuerdo de Coordinación con la Secretaría de 
Gobierno y el Centro Estatal de Evaluación de Confianza, ambos del Estado de Quintana Roo, 
para la prestación de servicios de desarrollo, profesionalización y certificación policial de las 
Instituciones de Seguridad Pública, en su concepto de evaluaciones de control de confianza 
a aspirantes a nuevo ingreso y de personal en activo adscritos a la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado 
por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobada la 
celebración de un Acuerdo de Coordinación con la Secretaría de Gobierno y el Centro Estatal 
de Evaluación de Confianza, ambos del Estado de Quintana Roo, para la prestación de 
servicios de desarrollo, profesionalización y certificación policial de las Instituciones de 
Seguridad Pública, en los términos del propio acuerdo.  -------------------------------------------------------------
-- ------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la celebración de un Convenio de Colaboración con el Instituto Superior de Seguridad Pública 
del Estado de Sonora, para la prestación de servicios de profesionalización de las Instituciones 
de Seguridad Pública, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura 
al documento, el cual es del tenor literal siguiente:  ----- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 21, 115 fracción III, inciso h) y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1º, 2° 6º, 7º fracción VI, 13, 39 inciso A, fracción II, inciso a, inciso B fracción III, 47, 65, 66, 69, 75, 88 inciso A) 
fracción VII, inciso B), fracción VI, 96, 97, 106, 108, 142 y demás relativos y aplicables de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de 
seguridad pública a los municipio y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020; 1°, 2°, 3°, 126, 133, 147 inciso 
g), 158 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 
66 fracción I, inciso b), fracción VI, incisos b) y c), 89, 90 fracciones I, III, XIV, 91 fracción VI, 125 fracción XVIII, 169 Inciso g), 
y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º fracciones VI y XVI, 4°, 6º 
fracciones I, III y VI, 7°, 9°, 11, 12, 20 fracciones I, y V, 21 fracción III, 64 fracciones I y VIII, 103, 105, 107, 110, 114, 115, 
116, 133, 136, 137, 227, y demás relativos y aplicables de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 
3º, 5°, 6° fracción I, 73, 74, 101, 239 fracción XIV, 333, 335 y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 4º, 14, 297 fracción VIII, 300 y demás aplicables del Reglamento Interior 
de la Secretaria Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 8º, 
26, 33, 78, 85, 139, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
seguridad pública es una función a cargo de la Federación, los Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar 
la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la 
prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del individuo; 
 
Que en el mismo orden de ideas, las Instituciones de Seguridad Pública de los distintos órdenes de gobierno, en el ámbito de 
su respectiva competencia y en los términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deben coordinarse 
para regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública; 
 
Que el artículo 88 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece los requisitos que deben cubrir los 
elementos de seguridad pública, para ingresar al cuerpo policial y para permanecer en el mismo, siendo entre otros, aprobar 
el concurso de ingreso y los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024, y el Plan Estatal de Desarrollo de Quintana Roo, 2016-2022, contemplan 
sistemáticamente dentro de sus objetivos las estrategias y líneas de acciones tendientes a mejorar las condiciones de 
seguridad pública, desarrollar y fortalecer mecanismos de coordinación efectiva entre el Gobierno de la Republica, las 
Entidades Federativas y los Municipios; 
 
Que el día 23 de enero de 2020 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipio y demarcaciones territoriales 
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de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para 
el ejercicio fiscal 2020, mejor conocido como FORTASEG, en los cuales se establecen las reglas para la gestión, 
administración, vigilancia, seguimiento, verificación, y evaluación del subsidio, así como las fórmulas de elegibilidad y de 
distribución de los recursos federales, resultando favorecido el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, como uno de los 
beneficiarios del mismo; 
 
Que derivado de lo anterior, se llevó a cabo la suscrición del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del  
FORTASEG 2020, entre el Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, la Entidad Federativa, a través del Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de seguridad Pública, y el Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, como beneficiario de dicho recurso; Convenio que tiene por objeto otorgar Recursos 
Presupuestales Federales del FORTASEG, ejercicio 2020, de manera ágil y directa con la finalidad de fortalecer el desempeño 
de las funciones en materia de seguridad pública. 
 
Que dentro del cuerpo del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, se suscribió el Anexo 
Técnico; en el cual se autorizó en el punto 2.2, relativo al Programa de Prioridad Nacional denominado ñProfesionalizaci·n, 
Certificaci·n, y Capacitaci·n de los Elementos Policiales y las Instituciones de Seguridad P¼blicaò, Subprograma, 
ñProfesionalizaci·n y Capacitaci·n de los Elementos Policiales de Seguridad P¼blicaò, el ejercicio del gasto, metas y montos 
para capacitación y evaluaciones, específicamente en los siguientes cursos: ñANÁLISIS CRIMINAL Y DE PRODUCTOS DE 
INVESTIGACIčNò, ñMANEJO DE CRISISò, ñATENCIčN A VĉCTIMASò, ñDERECHOS HUMANOSò, ñCADENA DE 
CUSTODIAò, ñASERTIVIDAD Y NEGOCIACIčN POLICIALò, ñPOLICĉA DE PROXIMIDAD CON PERSPECTIVA DE 
G£NEROò, ñJUSTICIA CĉVICAò Y ñFORMACIčN DE MANDOSò. 
 
Que como resultado del establecimiento del nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, en el cual la investigación es 
una actividad conjunta de la Policía y del Ministerio Público, actuando como conductor y director respectivamente, la policía 
municipal se encuentra operando en su papel de Primer Respondiente, lo que genera la necesidad de contar con cuerpos 
policiales guiados y capacitados bajo formalidades homologadas, con el objeto de ejercer sus funciones en un mismo criterio 
de actuación; 
 
Que aunado a lo anterior, y derivado de la reforma constitucional en materia de Derechos Humanos en el año 2011, el 
Gobierno de la Republica, continúa incorporando progresivamente la perspectiva de derechos humanos en todos sus 
programas y normatividades, motivo por el cual el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en fecha 8 de julio de 2019, emitió 
el Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, mismo que tiene por objetivo el fortalecimiento de las policías municipales y 
estatales, así como la articulación efectiva entre dichos cuerpos con la Guardia Nacional y las Procuradurías o Fiscalías 
Generales, para prevenir el delito, fortalecer su investigación, disminuir la incidencia delictiva, mejorar la percepción de 
seguridad, e incrementar la confianza en las instituciones de seguridad pública; 
 
Que por lo antes expuesto, y con el propósito que los elementos en activo de nuestra Corporación Policial, se adecuen a los 
esquemas de profesionalización, certificación y régimen disciplinario establecidos en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; recayendo en el Municipio la responsabilidad de proporcionarles los cursos de formación continua que les 
permita actualizar, reafirmar, mantener y perfeccionar el dominio de los conocimientos, para el desarrollo de sus funciones y 
responsabilidades, resulta ineludible las suscripción del Convenio de Colaboración entre este Municipio y el Instituto Superior 
de Seguridad P¼blica del Estado de Sonora ñISSPEò, siguiente: 
 

¶ Convenio de Colaboración para la prestación de servicios de profesionalización de las instituciones de Seguridad 
Pública, en sus conceptos: ñAnálisis Criminal y de Productos de Investigaci·nò, ñManejo de Crisisò, ñAtenci·n a V²ctimasò, 
ñDerechos Humanosò, ñCadena de Custodiaò, ñAsertividad y Negociaci·n Policialò, ñPolic²a de Proximidad con 
Perspectiva de G®neroò, ñJusticia C²vicaò y ñFormaci·n de Mandosò, a efectuarse al personal y mandos (1,013 
elementos) de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio. 

 
Que el Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado de Sonora, ñISSPEò, es un Organismo Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con sede en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, y tiene como objeto  promover el 
desarrollo de las ciencias y técnicas relacionadas con la seguridad pública y constituirse en la instancia estatal adecuada y 
responsable, para la formación, actualización especializada y capacitación científica y profesional de los aspirantes y 
elementos integrantes de las instituciones policiales estatales y municipales dedicadas al cumplimiento de las funciones de 
seguridad pública y tránsito, así como la actualización y capacitación de maestros e investigadores en estas materias.  
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Que dicho instituto, se encuentra debidamente registrado ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, como Instancia Capacitadora en Seguridad Pública, y dentro del catálogo de sus servicios, cuenta con los cursos de 
formación y capacitación, requeridos por el municipio, asimismo cuenta con los recursos humanos y materiales adecuados 
para llevar a cabo de manera itinerante dichos cursos. 
 
Que con el fin de cumplir con el Acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública y con las acciones y metas del Anexo 
Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG 2020, y en consideración a que los 
recursos para la seguridad pública en materia de profesionalización de las Instituciones de Seguridad Publica, deberán 
ejercerse mediante los correspondientes acuerdos de coordinación interinstitucional celebrados, se tiene a bien someter a la 
aprobación de los miembros del Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se autoriza celebrar el Convenio de Colaboración para la prestación de servicios de profesionalización de las 
instituciones de Seguridad Pública, en sus conceptos: ñAn§lisis Criminal y de Productos de Investigaci·nò, ñManejo de Crisisò, 
ñAtenci·n a V²ctimasò, ñDerechos Humanosò, ñCadena de Custodiaò, ñAsertividad y Negociaci·n Policialò, ñPolic²a de 
Proximidad con Perspectiva de Géneroò, ñJusticia C²vicaò y ñFormaci·n de Mandosò, con el Instituto Superior de Seguridad 
P¼blica del Estado de Sonora ñISSPEò, a efectuarse al personal y mandos (1,013 elementos) de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo, mismo que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal, Tesorero Municipal y Secretario Municipal de Seguridad 
Pública y Tránsito, para que en representación de este Honorable Ayuntamiento, suscriban el convenio de colaboración objeto 
del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN No. ISSPE-37-FSEG-QRO-2020, PARA  PRESTACIÓN  DE SERVICIOS DE PROFESIONALIZACIÓN DE 
[!{ Lb{¢L¢¦/Lhb9{ 59 {9D¦wL5!5 t¨.[L/! 9b {¦{ /hb/9t¢h{ ά!b#[L{L{ /wLaLb![ ¸ 59 twh5¦/¢h{ 59 Lb±9{¢LD!/LjbέΣ 
άa!b9Wh 59 /wL{L{έΣ ά!¢9b/Ljb ! ±N/¢La!{έΣ ά59w9/Ih{ I¦a!bh{έΣ ά/!59b! 59 /¦{¢h5L!έΣ ά!{9wTIVIDAD Y 
b9Dh/L!/Ljb th[L/L![έΣ άth[L/N! 59 twh·LaL5!5 /hb t9w{t9/¢L±! 59 D;b9whέΣ άW¦{¢L/L! /N±L/!έ ¸ άChwa!/Ljb DE 
a!b5h{έ, EN  EL  MARCO  DEL  SUBSIDIO PARA  EL  FORTALECIMIENTO  DEL  DESEMPEÑO  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA  
A LOS MUNICIPIOS  Y  LAS  DEMARCACIONES  TERRITORIALES  DE  LA CIUDAD  DE  MÉXICO  Y, EN  SU  CASO,  A  LAS  ENTIDADES  
FEDERATIVAS    QUE  EJERZAN  DE  MANERA  DIRECTA LA FUNCIÓN FORTASEG, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
ά9[ L{{t9έΣ REPRESENTADO POR SU TITULAR, M.C. JUAN MIGUEL ARIAS SOTO, ASISTIDO POR EL DIRECTO GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO DEL ISSPE, LIC. FABIÁN GALINDO COTA, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LDA. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN SE ENCUENTRA ASISTIDA POR EL L.A.E. MARCELO JOSÉ GUZMAN, EN SU CARÁCTER 
DE TESORERO MUNICIPAL, Y EL INSP. EDUARDO SANTA MARÍA CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE BENITO JUÁREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ά9[ a¦bL/LtLhέΤ Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ ά[!{ t!w¢9{έΣ DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

 
ANTECEDENTES: 

 
I.- El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la seguridad pública es una función de 
Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de la ley, 
en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los 
tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformar el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
 
II.- El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que la seguridad pública es una función a 
cargo de la Federación, las entidades federativas y municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, 
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la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción 
social del sentenciado. 
 
III.- De conformidad con los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de 
Seguridad Publica a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas 
que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 23 de Enero de 2020, así como el Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del  FORTASEG 2020 y su Anexo 
Técnico, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, representado por el Secretario Ejecutivo, el C. Leonel Efraín Cota Montaño, y por la Entidad Federativa, el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de seguridad Pública, el Lic. Aurelio Acroy Mendoza Ramírez, así como el municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, como beneficiario de dicho recurso; Convenio que tiene por objeto otorgar Recursos Presupuestales 
Federales del FORTASEG, ejercicio 2020, de manera ágil y directa con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones en 
materia de seguridad pública. 
 
IV.- vǳŜ ά9[ a¦bL/LtLhέ cuenta con el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento de FORTASEG 
2020; mismo que tiene por objeto que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, transfiera recursos 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭŜǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ άChw¢!{9DέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ fortalecer el desempeño de las funciones institucionales en materia 
de seguridad pública, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del Presupuesto de egresos, y atender las políticas y 
estrategias establecidas en los Ejes estratégico del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 18 de diciembre 
de 2019, mediante Acuerdo 04/XLV/19; así mismo, con fundamento en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 20 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo 03/XLI/16, aprobó la actualización del 
Programa Rector de Profesionalización, exhortando a las entidades federativas a implementarlo, especialmente los contenidos 
que coadyuvan a la consolidación del Sistema de Justicia Penal; asimismo, con Acuerdo 04/XLI/16, instruyó al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a diseñar, en coordinación con las instancias competentes, el modelo de 
seguimiento y evaluación de la fase de consolidación del Sistema de Justicia Penal en los tres órdenes de gobierno.   
 
V.- Dentro del Anexo Técnico antes mencionado, se autorizó en el punto 2.2 relativo a la Programa de Prioridad Nacional 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ /ŀǇŀŎƛǘŀƴ ŘŜ ƭƻǎ 9ƭŜƳŜƴǘƻǎ tƻƭƛŎƛŀƭŜǎ ȅ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέΣ 
нΦнΦн {ǳōǇǊƻƎǊŀƳŀ άtǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ Elementos Policiales de SeguǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ 
ŘŜƭ ƎŀǎǘƻΣ ƳŜǘŀǎ ȅ Ƴƻƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎΣ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎǳǊǎƻǎΥ άANÁLISIS CRIMINAL Y DE 
twh5¦/¢h{ 59 Lb±9{¢LD!/LjbέΣ άa!b9Wh 59 /wL{L{έΣ ά!¢9b/Ljb ! ±N/¢La!{έΣ ά59w9/Ih{ I¦a!bh{έΣ ά/!59b! 5E 
/¦{¢h5L!έΣ ά!{9w¢L±L5!5 ¸ b9Dh/L!/Ljb th[L/L![έΣ άth[L/N! 59 twh·LaL5!5 /hb t9w{t9/¢L±! 59 D;b9whέΣ άW¦{¢L/L! 
/N±L/!έ ¸ άChwa!/Ljb 59 a!b5h{έ. 

    
DECLARACIONES: 

 
I.- De ά9[ L{{t9έ por conducto de su Representante:  
 
I.1.- Que es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, con sede en la Ciudad de Hermosillo, 
Sonora, según lo dispone el Artículo 108, de la Ley de Seguridad Publica para el Estado de Sonora y con las atribuciones que le 
confieren los Artículos 109, 115, 116 y 118 del mismo ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables. 
 
I.2.- Que el M.C. Juan Miguel Arias Soto, fue designado Director General por nombramiento  otorgado por la C. Gobernadora del 
Estado, Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, de fecha 15 de Octubre de dos mil quince y cuenta con facultades para suscribir 
el presente convenio, de conformidad con los Artículo 47 fracciones I, VII, VIII, y IX, de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 115, Fracción XI, de la Ley de Seguridad Publica para el Estado de Sonora, y 14 Fracciones  I, IV, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de ά9[ L{{t9έ. 
 
I.3.- Que cuenta en su catálogo con los recursos de formación y capacitación que requiere ά9[ a¦bL/LtLhέΣ asimismo, cuenta con 
los recursos humanos y materiales adecuados y suficientes, para proporcionar los servicios requeridos por ά9[ a¦bL/LtLhέΦ   
 
I.4.- Que señala como domicilio, para efectos de este convenio, el ubicado en Carretera Internacional Hermosillo-Guaymas, 
Kilometro 3.5 (tres puntƻ ŎƛƴŎƻύΣ /ƻƭƻƴƛŀ ά¸έ DǊƛŜƎŀΣ /ΦtΦ уонфлΣ IŜǊƳƻǎƛƭƭƻΣ {ƻƴƻǊŀΣ aŞȄƛŎƻΣ wC/-ISS9612306H8.  
 
I.5.- Que a partir de las reformas contenidas en el DECRETO No. 8, publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora No. 51, 
Sección I, de fecha 24 de diciembre de 2018, el legislador local cataloga como derechos estatales algunos de los servicios que presta 
ά9[ L{{t9έΣ ƳƛǎƳƻǎ ǉue se detallan en el artículo 326 fracción XIV, de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora.  
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I.6.- Que al tratarse de un Organismo Descentralizado que forma parte del Estado de Sonora, la recaudación de este tipo de 
ingresos (derechos estatales) se encuentra a cargo del Ejecutivo del Estado, quién debe ejercer estas facultades por conducto de 
la Secretaría de Hacienda, en apego al artículo 5° segundo párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora. 
 
I.7.- Que de conformidad con el artículo 114 fracciones III y IV, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, el 
patrimonio del organismo descentralizado se conforma, entre otros, por los derechos y demás ingresos que le generen sus bienes, 
operaciones, actividades o eventos que realice; así como por los ingresos por cuotas de recuperación que perciba en virtud de los 
servicios que preste. 
 
II.- De ά9[ a¦bL/LtLhέ por conducto de sus Representantes: 
 
ll.1.- Que es una Institución de carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propios, tal como lo establecen los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 133 y 134 fracción I, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2º de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
ll.2.-  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, cada Municipio 
será gobernado por el Ayuntamiento quien tendrá la representación política y jurídica del Municipio dentro de su circunscripción 
territorial. 
 
ll.3.- Que el Presidente Municipal, es el Titular del Gobierno y de la Administración Pública Municipal con la facultad para celebrar 
a nombre del H. Ayuntamiento, los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento 
de la Administración Pública Municipal, conforme a lo dispuesto en los artículos 90, fracción XIV de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, y 2 fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de 
Benito Juárez.  
 
La Lda. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, acredita su personalidad con la constancia de mayoría y 
validez de fecha 09 de julio del 2018, expedida por el Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo, así como el Acta de la Primera 
Sesión Pública y Solemne de Instalación del H. Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el periodo 2018-
2021, de fecha 30 de septiembre de 2018. 
 
ll.4.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125, fracción XVIII, de la Ley de los Municipios del estado de Quintana 
Roo, es función del Tesorero Municipal controlar y suscribir conjuntamente con el Presidente Municipal los contratos y convenios 
que obliguen económicamente al Municipio. 
 
El L.A.E. Marcelo José Guzmán, en su carácter de Tesorero Municipal, acredita su cargo con el nombramiento de fecha 30 de 
septiembre de 2018, otorgado por la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, en su carácter de Presidente Municipal. 
 
ll.5.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, inciso C), fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría 
Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, es función del Secretario Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito, participar en la celebración de los convenios y acuerdos de coordinación con las dependencias 
federales y estatales con el objeto de capacitar a los cuerpos de la Policía Preventiva, Policía Turística y Tránsito Municipal y demás 
servidores públicos adscritos a la Secretaría. 
 
El Insp. Eduardo Santa María Chávez, en su carácter de Secretario Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, acredita su cargo con 
el nombramiento otorgado por la Ciudadana Presidente Municipal, en fecha 18 de julio de 2019. 
 
ll.6.- Que señala como domicilio para los efectos del presente acuerdo, el ubicado en la Avenida Tulum, número 05, supermanzana 
05, en la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77500. 
 
ll.7.- Los comparecientes manifiestan que cuentan con la personalidad jurídica necesaria para suscribir el presente acuerdo y 
obligarse en los términos del mismo. 
 
ll.8.- Tener capacidad legal y solvencia económica para obligarse en términos del presente acuerdo y estar inscrito en el Registro 
Federal de Contribuyentes bajo la clave MBJ750410JT4. 
 
ll.9.- Que mediante la   ______ Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha ___ de ______ de  2020, fue aprobada la autorización a favor 
de la Presidente Municipal, para que concurra a la firma del presente instrumento. 
 
III.- De ά!a.!{ t!w¢9{έ:  
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III.1.- Que atendiendo a las disposiciones legales que regulan sus respectivos ámbitos de competencia y les faculta para la 
celebración del presente instrumento, es su voluntad establecer lazos de colaboración institucional y sumar esfuerzos, por lo que 
expresan su consentimiento para ejecutar coordinadamente las acciones a que se refieren las siguientes:  

 
C L Á U S U L A S: 

 
PRIMERA.- OBJETO.  
ά9[ L{{t9έΣ se compromete a prestar a  ά9[ a¦bL/LtLhέΣ  los servicios de capacitación, específicamente a las acciones relativas a 
ƭŀ ƛƳǇŀǊǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎǳǊǎƻǎΥ ά!b#[L{L{ /wLaLb![ ¸ 59 twh5¦/¢h{ 59 Lb±9{¢LD!/LjbέΣ άa!b9Wh 59 /wL{L{έΣ 
ά!¢9b/Ljb ! ±N/¢La!{έΣ ά59w9/Ih{ I¦a!bh{έΣ ά/!59b! 59 /¦{¢h5L!έΣ ά!{9w¢L±L5!5 ¸ b9Dh/L!/Ljb th[L/L![έΣ άth[L/N! 
59 twh·LaL5!5 /hb t9w{t9/¢L±! 59 D;b9whέΣ άW¦{¢L/L! /N±L/!έ ¸ άChwa!/Ljb 59 a!b5h{έ, dirigido a personal y mandos 
de la Secretaría Municipal de seguridad Pública y Tránsito de Benito Juárez, Quintana Roo,  los cuales se encuentran descritos en 
la cláusula inmediata. 
 
SEGUNDA.- COSTO Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.     
EL ISSPE, se compromete a prestar a EL MUNICIPIO el servicio de capacitación señalado en la cláusula primera de este instrumento, 
fijando para ello como precio total del servicio la cantidad de $3,900,000.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.); así como, las fechas, número de elementos por grupo y sede, acorde a la siguiente descripción:  
 

FECHA AÑO  
2020 CURSO DURACIÓN N° DE ELEMENTOS COSTO UNITARIO TOTAL 

30/11/2020 al 
04/12/2020 

Análisis Criminal y 
productos de investigación 

40 Horas 32 $4,000.00 $128,000.00 

06/07/2020 al  
10/07/2020 

 
13/07/2020 al 
17/07/2020 

 
20/07/2020 al 
24/07/2020 

Manejo de Crisis  40 Horas 80 $3,500.00 $280,000.00 

31/08/2020 al 
04/09/2020 

   
07/09/2020 al 
11/09/2020 

 
14/09/2020 al 
18/09/2020 

Atención a Víctimas  40 Horas 80 $3,500.00 $280,000.00 

09/11/2020 al 
13/11/2020 

 
16/11/2020 al 
20/11/2020 

 
23/11/2020 al 
27/11/2020 

 
30/11/2020 al 
04/12/2020 

 
07/12/2020 al 
11/12/2020 

Derechos Humanos  40 Horas 150 $3,500.00 $525,000.00 

 
05/10/2020 al 
09/10/2020 

 
12/10/2020 al 
16/10/2020 

 
19/10/2020 al 

Cadena de Custodia  40 Horas 150 $3,500.00 $525,000.00 
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23/10/2020 
 

26/10/2020 al 
30/10/2020 

 
02/11/2020 al 
06/11/2020 

14/09/2020 al 
18/092020 

 
21/09/2020 al 
25/09/2020 

Asertividad y Negociación 
Policial 

40 Horas 60 $3,500.00 $210,000.00 

 
07/09/2020 al 
16/09/2020 

 
17/09/2020 al 
26/09/2020 

 
28/09/2020 al 
07/10/2020 

 
08/10/2020 al 
17/10/2020 

 
19/10/2020 al 
28/10/2020 

 
29/10/2020 al 
07/11/2020 

 
09/11/020 al 
18/11/2020 

 
19/11/2020 al 
28/11/2020 

 
30/11/2020 al 
09/12/2020 

 
10/12/2020 al 
19/12/2020 

Policía de Proximidad con 

Perspectiva de Género  
70 Horas 299 $4,000.00 $1,196,000.00 

20/07/2020 al 
28/07/2020 

 
29/07/2020 al 
06/08/2020 

 
10/08/2020 al 
18/08/2020 

 
19/08/2020 al 
27/08/2020 

 
31/08/2020 al 
08/09/2020 

Justicia Cívica  60 Horas 150 $4,000.00 $600,000.00 

23/11/2020 al 
11/12/2020 

Formación de Mandos  120 Horas 12 $13,000.00 $156,000.00 

TOTAL: $3,900,000.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

 
Para el exacto y estricto cumplimiento del presente instrumento, las capacitaciones objeto del presente, deberán llevarse a cabo 
en las fechas precisadas con antelación; sin embargo, ǎƛ ŜȄƛǎǘƛŜǊŀ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ǇƻǊ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜ ά[!{ t!w¢9{έ ŘŜ modificarlas, 
solamente podrá darse por acuerdo escrito y a solicitud de parte.  
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En el supuesto de que el total de los elementos a capacitar por cualquier impedimento justificado no pudiese asistir, éstos se 
podrán incluir de manera posterior, siempre y cuando se solicite por escrito y "EL ISSPE", programe otro evento académico de la 
misma naturaleza en cualquier Municipio cercano a su ubicación; quedando "EL ISSPE" eximida de los gastos que esto represente, 
salvaguardando únicamente el derecho de participación por una vigencia de DOS MESES posteriores a la fecha de culminación de 
la última fecha programada para la impartición del curso objeto del presente instrumento, quedando eximida de cualquier 
responsabilidad al transcurrir el plazo anteriormente establecido. 
 
TERCERA.- CONDICIONES DE PAGO.  
Por los servicios prestados, ά9[ a¦bL/LtLhέ ǇŀƎŀǊł ŀƭ ά9[ L{{t9έ el total de la cantidad de$3,900,000.00 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), acorde a lo señalado en la cláusula ά{ŜƎǳƴŘŀέ. En tal ǘŜƴƻǊΣ ά[!{ t!w¢9{έ acuerdan que 
el precio de la capacitación es fijo, y que no está sujeto a cambios, modificaciones o ajustes; asimismo, el pago se realizará en 
moneda nacional, y será cubierto en su totalidad una vez que se concluyan las Capacitaciones objeto del presente instrumento 
jurídico. 
 
Estableciendo ά[!{ t!w¢9{έ de común acuerdo que, en el caso de que disminuyera el estado de fuerza proyectado para la 
capacitación por motivo de no aprobar las evaluaciones de control y confianza, y/o a razón de las medidas sanitarias que ha bien 
determinen los tres órdenes de gobierno por la contingencia sanitaria del COVID-19, que impidan el cumplimiento de la 
capacitación que nos ocupa; así como en caso fortuito, ά9[ a¦bL/LtLhέ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊł Ŝƭ ǇŀƎƻ ŘŜƭ ǘotal de elementos que 
hayan sido capacitados. 
 
La cantidad antes mencionada, será entregada al ISSPE, mediante transferencia electrónica o deposito a la cuenta bancaria con 
los siguientes datos: 
 

Nombre: GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, SECRETARIA DE HACIENDA/ISSPE  
Banco: BBVA Bancomer. 
Número de cuenta: 0104851579  
Clave interbancaria: 012914002016548298 
Domicilio fiscal: Carretera Internacional Hermosillo-DǳŀȅƳŀǎΣ YƛƭƻƳŜǘǊƻ оΦр όǘǊŜǎ Ǉǳƴǘƻ ŎƛƴŎƻύΣ /ƻƭƻƴƛŀ ά¸έ DǊƛŜƎŀΣ 
C.P. 83290, Hermosillo, Sonora, México, RFC-ISS9612306H8.  

 
CUARTA: EL ISSPE" deberá expedir los comprobantes fiscales digitales por concepto pago de los servicios prestados, mismo que 
se elaborará conforme a la cédula fiscal, que deberá decir:  
 

Nombre: Municipio de Benito Juárez 
Registro Federal de Contribuyentes: MBJ750410JT4  
Domicilio: Avenida Tulum, número 05, Supermanzana 05, en la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo. Código Postal 77500.   

 
QUINTA.- MODALIDAD EN EL SERVICIO. EL ISSPEέ prestará los servicios de capacitación descritas en la cláuǎǳƭŀ ά{ŜƎǳƴŘŀέ ŘŜ ŜǎǘŜ 
instrumento, mediante la modalidad de ITINERANTE en las instalaciones que indique ά9[ a¦bL/LtLhέ siempre y cuando se ubiquen 
dentro del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
SEXTA.- COMPROMISOS DEL ISSPE.  
Para el adecuado desarrollo de las obligaciones de capacitación antes referidas y el cumplimiento en tiempo y forma para alcanzar 
las metas establecidas, "EL ISSPE" se compromete a llevar a cabo lo siguiente: 
 

1. Proporcionar los servicios de capacitación integral para el desarrollo adecuado de los contenidos;  
 
2. Disponer de sus equipos y recursos didáctico-pedagógicos, así como logísticos necesarios para garantizar el buen 

desarrollo de los cursos establecidos en el presente Convenio. 
 

3. Designar al (los) instructor (es) debidamente certificado(s), los cuales llevarán a cabo la impartición de los cursos 
enumerados en la cláusula Segunda del presente instrumento, mismos que deberán coordinar su intervención de acuerdo 
al calendario y horarios establecidos para tal efecto.  
 

4. Sufragar los gastos que se deriven de la contratación de los docentes e instructores (viáticos y honorarios), de su 
alimentación y su hospedaje en su caso; así como, los gastos de operación que generen los cursos motivo del presente 
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Convenio, a saber, exámenes impresos, papelería administrativa, impresión de constancias, material de estudio necesarios 
para cumplir debidamente con los cursos establecidos en el presente Convenio. 

 
5. Orientar a los participantes para que brinden siempre su máximo esfuerzo y pongan sus capacidades para lograr ser 

mejores policías. 
 

6. Otorgar el resultado y las constancias correspondientes al término de cada una de las actividades de capacitación a los 
participantes que obtengan una calificación mayor o igual a 80 en escala de 0 a 100 y que registren hasta un mínimo de 
80% (OCHENTA POR CIENTO) en asistencias y acrediten los exámenes teórico-prácticos que se le apliquen en el transcurso 
de la capacitación;  

 
7. Proporcionar a "EL MUNICIPIO" la factura, la cual contendrá el nombre de los cursos y número de elementos que 

contempla; así como, los requisitos fiscales establecidos por la Ley en la materia, y que en su conjunto representarán el 
total del importe convenido como pago en favor de "EL ISSPE" por la cantidad de hasta $3,900,000.00 (3 MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100M.N.),   la cual estará sujeta a cubrir solo las cuotas de recuperación por el total de 
participantes de los cursos objeto del presente convenio. 

 
8. Entregar a ά9[ a¦bL/LtLhέ la άFicha de validación de planes y programas de capacitaciónέ ŀŎƻǊŘŜ ŀƭ tǊƻƎǊŀƳŀ wŜŎǘƻǊ 

de Profesionalización (PRP) vigente, con un periodo minino de 25 días previo al inicio de cada uno de los cursos objeto 
del presente convenio; así como, la lista y CV de (los) instructor (es) o docente (es) y su respectivo registro de 
certificación. 
 

9. Al concluir cada una de las capacitaciones denominadas ά!b#[L{L{ /wLaLb![ ¸ 59 twh5¦/¢h{ 59 Lb±9{¢LD!/LjbέΣ 
άa!b9Wh 59 /wL{L{έΣ ά!¢9b/Ljb ! ±N/¢La!{έΣ ά59w9/Ih{ I¦a!bh{έΣ ά/!59b! 59 /¦{¢h5L!έΣ ά!{9w¢L±L5!5 ¸ 
b9Dh/L!/Ljb th[L/L![έΣ άth[L/N! 59 twh·LaL5!5 /hb t9w{t9/¢L±! 59 D;b9whέΣ άW¦{¢L/L! /N±L/!έ ¸ άChwa!/LjN 
59 a!b5h{έ, se proporcionará a ά9[ a¦bL/LtLhέ, ƭŀ άFicha de verificación de planes y programasέ ȅ άCƻǊƳŀǘƻ ŘŜ ǊŜǇƻǊǘŜ 
de cumplimiento de metas de capacitación FORTASEG 2020άΣ en un término no mayor a 3 días. Así como, la entrega de 
sus respectivas Constancias de cada elemento capacitado. 
 

10. Al finalizar cada una de las capacitaciones señaladas en la cláusula primera del presente instrumento, se proporcionará a 
ά9[ a¦bL/LtLhέ, una carpeta que compila el producto de la realización de la capacitaciones correspondientes, la cual 
deberá ser integrada por: copias de listas de asistencia, copia de lista final de calificaciones, copia de las constancias 
entregadas, y bitácora fotográficaΤ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ άFicha de verificación de planes y programasέ ȅ άCƻǊƳŀǘo de reporte de 
cumplimiento de metas de capacitación FORTASEG 2020άΦ 
 

11. Atender todas aquellas situaciones y/o controversias que se deriven del presente Convenio por motivo de la interpretación 
del mismo y durante su vigencia. 

 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO".  
 

1. Disponer de su personal policial que participará en los cursos de capacitación, según las metas contenidas en el proyecto 
de inversión y estructura programática del recurso FORTASEG 2020, enviándolos a tiempo para ingresar al curso que les 
corresponda en las sedes que se establezcan entre "LAS PARTES", de acuerdo a la planeación y programación derivadas 
del presente Convenio.  
 

2. Presentar y supervisar la asistencia del personal a los cursos en el horario e instalaciones designadas por "LAS PARTES". 
 

3. Proporcionar el pago pactado y descrito en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 
 
OCTAVA: COMISIÓN TÉCNICA. Para el adecuado desarrollo de este instrumento, las partes acuerdan formar un grupo 
permanente de trabajo que será denominado Comisión Técnica, el cual estará integrado por un representante de cada 
institución, quienes tendrán las siguientes facultades y atribuciones: 
 

I. Sostener reuniones de trabajo periódicas para otorgarse asesoría e intercambiar información oportuna respecto del 
desarrollo del programa y específicamente en el que concierne al cumplimiento de los compromisos que adquieran en 
este Convenio de Colaboración, así como dar seguimiento al objeto del presente instrumento e informar de los 
resultados a ά[!{ t!w¢9{Ϧ. 

 
II. En caso de ampliarse el proyecto, definir los mecanismos y correspondientes para tal efecto. 
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NOVENA: RESPONSABLES DE LA COMISIÓN TÉCNICA. 
 

I. "EL ISSPE", designa como responsable de la COMISIÓN TÉCNICA, al Lic. Fabián Galindo Cota, Director General de 
Investigación y Desarrollo Académico, mismo que deberá realizar todas las acciones que sean necesarias para facilitar el 
cumplimiento del objeto material del presente convenio. 
 
II. "EL MUNICIPIO", designa como responsable de la COMISIÓN TÉCNICA, a la Mtra. María del Sol Miranda Valdés, Encargada 
de despacho de la Dirección de la Academia de Policía de Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 
DÉCIMA.- COORDINACIÓN ENTRE LA COMISIÓN TÉCNICA. Son motivo de coordinación interinstitucional: 
 

a. Definir los objetivos específicos y las metas a alcanzar, así como las determinaciones de las normas de participación 
entre "LAS PARTES". Establecer el programa, sede y fecha de los cursos del presente Convenio de Colaboración. 

b. Organizar y facilitar el trabajo conjunto entre las diferentes áreas de las instituciones que intervengan para la 
realización del presente Instrumento. 

c. Evaluar periódicamente los resultados alcanzados para los efectos del presente Convenio, así como emitir las 
recomendaciones pertinentes para la mejor consecución de sus fines. 

d. Resolver de común acuerdo entre "LAS PARTES" las dudas y controversias que se susciten por motivo de la 
interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Colaboración. 

e. Las demás que determinen "LAS PARTES". 
 
DÉCIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. Dentro del marco legal en materia de transparencia, acceso a la información y protección 
de datos personales, άEL ISSPEέ se obliga y compromete a sí misma y a su personal a mantener en estricta reserva toda la 
información proporcionada por ά9[ a¦bL/LtLhέ y a la cual tenga acceso con motivo del presente convenio, así como los resultados 
obtenidos; siendo ésta responsable por los daños y perjuicios que en su caso ocasione a ά9[ a¦bL/LtLhέ, por falta de observancia 
de la presente cláusula. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- PROHIBICIÓN DE LA CESIÓN. "LAS PARTES", acuerdan que los derechos y obligaciones consignadas en el 
presente Instrumento Legal, no podrán ser objeto de cesión o transmisión total o parcial. 
 
DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. Acuerdan "LAS PARTES" que el presente Instrumento legal, podrá en cualquier tiempo ser 
revisado, adicionado y/o modificado; siempre y cuando se formule por la parte interesada mediante escrito en que se justifique 
la necesidad del (los) cambio(s) que se pretende(n), para efecto de ser analizado por la otra parte y si estuviere de acuerdo se 
subscribirá el Adendum correspondiente, el cual formará parte integrante del presente Convenio. 
 
De la misma manera, si por cualquier circunstancia derivada de la modificación de las leyes existentes, la publicación de nuevas 
leyes o de la resolución de autoridad competente, "LAS PARTES", en su caso, podrán modificar alguna disposición especifica del 
presente Convenio, entendiendo que el resto del presente Instrumento Jurídico, mantendrá su vigencia en los mismos términos 
y condiciones aquí pactadas 
 
DÉCIMA CUARTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "LAS PARTES" convienen en reconocerse recíprocamente los derechos de propiedad 
intelectual en los Estados Unidos Mexicanos y en el Extranjero y se obligan a mantenerlos vigentes para la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración, pactando desde ahora sobre la titularidad de los derechos, sobre lo conocimientos que se deriven de 
su realización, estableciendo dicha situación en los acuerdos operativos que se celebren y que agregados al presente instrumento 
formen parte integral del mismo. 
 
DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. 
La vigencia de este convenio surtirá efectos a partir de la fecha y firma del presente Convenio, y concluirá con la terminación de 
la impartición de los conceptos a que se refiere el presente convenio, el día 31 de diciembre de 2020. 
 
DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio sólo podrá darse por terminado por motivos de causa mayor, 
caso fortuito o cualquier otro aspecto que impida dar cabal cumplimiento al mismo, siempre y cuando conste por escrito de las 
partes. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente convenio y sin necesidad de previa declaración judicial, las 
siguientes: 
 

I. Mutuo consentimiento; 
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II. El incumplimiento total o parcial por cualquiera de ά[!{ t!w¢9{έ en las obligaciones contendidas en las 
cláusulas pactadas en el presente contrato.  

 
DÉCIMA OCTAVA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. ά9[ a¦bL/LtLhέ exceptúa a ά9[ L{{t9έ de otorgar garantía tanto de anticipo 
como ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŀōǎǘƛŜƴŜ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ƭŀǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀǎ ŦƛŀƴȊŀǎΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ άEL ISSPE Organismo Público 
Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios Que su misión es: Formar profesionales de la Seguridad Pública 
con una excelente preparación Académica, forjadores de la nueva cultura de la Legalidad y de respeto a la Sociedad a la que se 
deben; por lo que cuenta con la capacidad técnica y humana para la realización del objeto del convenio y que por ello no requiere 
de exhibir fianza para garantizar su cumplimiento, pero además se encuentra dentro de los supuestos contemplados en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 1° de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice: 

  
άΧ[ƻǎ Ŏƻƴǘratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades, y los actos jurídicos que se celebren 
entre dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal con alguna perteneciente a la administración pública de una entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de 
aplicación de esta ley; no obstante, dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando la dependencia o entidad 
obligada a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí misma y contrate un tercero para 
ǎǳ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴΧέ 

 
DÉCIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. Queda expresamente pactado que ά[!{ t!w¢9{Ϧ no tendrán responsabilidad civil 
por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor particularmente por el paro 
de labores académicas o administrativas, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades 
en la forma y términos que determinen "LAS PARTES". 
 
VIGÉSIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL MUNICIPIO" no adquiere ni reconoce relación alguna respecto del personal que tenga 
contratado o llegue a contratar Ϧ9[ L{{t9έ para los fines a que se contrae este Convenio. Por lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan 
que cada una de ellas será responsable de la relación laboral del personal a su cargo y/o de las personas físicas o jurídico colectivas 
que llegasen a contratar para los efectos y fines de este Convenio, sin que "EL MUNICIPIO", sea responsable, solidario, patrón y/o 
patrón sustituto en forma alguna, así como cualquier responsabilidad de carácter laboral, penal, mercantil, civil o administrativa. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - LEYES APLICABLES Y JURISDICCIÓN. En caso de suscitarse alguna controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio y de no llegar a un acuerdo conciliatorio previo, "LAS PARTES" se sujetarán 
a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la ciudad de Cancún, Quintana Roo, renunciando desde este momento a 
cualquier competencia que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 
 
άLAS PARTESέ Ƴanifiestan, para todos los efectos legales procedentes, que el presente documento se encuentra libre de cualquier 
vicio del consentimiento, tales como el error o violencia, basándose su suscripción en la buena fe, honradez, legalidad, solidaridad 
y seriedad entre las mismas. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- El presente Convenio se regirá por las Reglas de los Contratos, por las estipulaciones de las partes, y en lo 
que fueren omisas, por las disposiciones del contrato con el que tenga más analogía de los reglamentados por el Código Civil 
ŦŜŘŜǊŀƭ ȅ /ƽŘƛƎƻ ŦŜŘŜǊŀƭ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ /ƛǾƛƭŜǎΤ ȅ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΣ ǇŀǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎƻƴǘǊƻǾŜǊǎƛŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀΣ ά[!{ t!w¢9{έ conviene 
sujetarse a los Tribunales del orden común del Distrito judicial de Benito Juárez, Quintana Roo.  
 
9ƴǘŜǊŀŘŀǎ ά[!{ t!w¢9{έΣ ŘŜ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŀǎǳƳŜƴ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ /ƻƴǾŜƴƛƻΣ ƭƻ ŦƛǊƳŀƴ ǇƻǊ ǘǊƛǇƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ 
Cancún, Quintan Roo, a los ____ de _____ de 2020. 

POR "EL MUNICIPIO" 
 
 

_________________________________________ 
LDA. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO. 

 

 POR "EL ISSPE" 
 
 

_________________________________________ 
M.C. JUAN MIGUEL ARIAS SOTO 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO SUPERIOR DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA 
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TESTIGOS 
 
 

 
_______________________________________ 

MTRA. MARÍA DEL SOL  
MIRANDA VALDEZ 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE LA 
ACADEMIA DE POLICÍA DE LA SECRETARIA MUNICIPAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO. 

 

 
 
 

_______________________________________ 
LIC. FABIÁN GALINDO COTA 

DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
ACADÉMICO DEL  ISSPE 

 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ISSPE-37-FSEG-QRO-2020, PARA LA 
CAPACITACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTA ROO Y EL INSTITUTO SUPERIOR DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, DE FECHA ___ DE ___ DE 2020. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Jacqueline 
Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a 
la votación del Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Colaboración con el Instituto 
Superior de Seguridad Pública del Estado de Sonora, para la prestación de servicios de 
profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública, en los términos del propio 
acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los 
siguientes términos: Aprobada la celebración de un Convenio de Colaboración con el Instituto 
Superior de Seguridad Pública del Estado de Sonora, para la prestación de servicios de 
profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de propio 
acuerdo.  ------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 

  _________________________________________ 
L.A.E. MARCELO JOSÉ GUZMAN 

TESORERO MUNICIPAL DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

 

 
_________________________________________       

INSP. EDUARDO SANTA MARIA CHÁVEZ 
                             SECRETARIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD 
                                          PÚBLICA Y TRÁNSITO. 
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Octavo. - A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
autorizar una nueva prórroga para presentar los trámites de refrendo declarativo anual de 
licencias de funcionamiento para el presente ejercicio fiscal 2020, en los términos del propio 
acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal 
siguiente:  ---------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 
153 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66, fracción 
I, inciso n), 116, fracción II, 122, 125, fracciones I y III, 229 fracción II, 230, 231, 236 y demás relativos y aplicables de la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 4º, 6º, 98, 99, 100 y demás y relativos de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 3°, 4°, 5°, 19 fracciones I y II, 32 fracción I y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5° fracciones I y XI, 6° fracción I, 60 inciso B), fracción I, 
73, 74, 101 y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y 1º, 2º, 5º, 6º, 
26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de 
su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que conforme a ella se expidan; 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 126 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el Municipio libre es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; asimismo, es una institución de carácter público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda; 
 
Que la competencia que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo otorga al Gobierno Municipal, 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
Estado; 
 
Que la Hacienda Municipal entre otros conceptos, se conforma de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y 
demás ingresos fiscales que en su favor establezca la Legislatura del Estado en las respectivas leyes; 
 
Que la Ley de los Municipios de Benito Juárez en su artículo 66 fracción I inciso n), señala que una las facultades y 
obligaciones del Ayuntamiento en materia de gobierno y régimen interior, es la de conceder permisos y licencias para la 
apertura y operación de comercios; 
 
Que mediante decreto número 270, la XV H. Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, expidió 
la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, misma que fue publicada el 20 de diciembre de 2018 en el 
Periódico Oficial del Estado, cuyas últimas reformas fueron expedidas por la Honorable XVI Legislatura del Estado, mediante 
el Decreto número 6, publicado en el Periódico Oficial del Estado, en día 27 de diciembre de 2019; 
 
Que la citada ley establece la obligación de los contribuyentes de obtener la Licencia de Funcionamiento, misma con la que 
acreditan la autorización de la autoridad municipal para la prestación de bienes o servicios dentro de una circunscripción 
territorial determinada. Que de manera accesoria a esta autorización, los contribuyentes cubren diversas contribuciones 
establecidas en la referida Ley Hacendaria; 
 
Que la referida licencia de funcionamiento es de vigencia trianual con refrendo declarativo anual, de ahí que de conformidad 
con el artículo 100 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, los contribuyentes deberán solicitar 
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dicho refrendo declarativo anual de la licencia de funcionamiento a más tardar el día 15 de marzo posterior al vencimiento de 
los años uno y dos siguientes a la obtención de la licencia de funcionamiento trianual; 
 
Que en virtud de lo anterior, atendiendo a que uno de los principios rectores de este Gobierno Municipal consistente en brindar 
apoyo de forma integral, estimulando la participación ciudadana en el cumplimiento de sus obligaciones y por ende contribuir 
con la captación de recursos para el mejoramiento de los servicios, en el desahogo del octavo punto del orden del día 
de la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento, de fecha seis de febrero del presente año, 
se aprobó otorgar una prórroga comprendida del día 16 de marzo al 30 de abril de 2020, a todos los contribuyentes 
para presentar los trámites de solicitud del refrendo declarativo anual de la licencia de funcionamiento para el 
presente ejercicio fiscal 2020; 
 
Que actualmente, ante la situación a la que nos enfrentamos con motivo de la contingencia de salud relacionada 
con la pandemia del virus COVID-19, que ha impedido que los contribuyentes realicen operaciones y presten sus servicios de 
manera regular, incluso algunos no considerados como esenciales, han tenido que suspender completamente sus 
operaciones durante los meses de abril y mayo, esta oportunidad se somete a la consideración de este órgano colegiado 
de gobierno, autorizar una nueva prórroga para que los contribuyentes presenten los trámites de solicitud del refrendo 
declarativo anual de la licencia de funcionamiento municipal para el presente ejercicio fiscal 2020, a más tardar el día 30 de 
junio de 2020; 
 
Que en razón de lo anterior, se tiene a bien someter a la aprobación de los miembros de este Honorable Ayuntamiento, los 
siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se autoriza otorgar una nueva prórroga a todos los contribuyentes para presentar los trámites de solicitud del 
refrendo declarativo anual de la licencia de funcionamiento para el presente ejercicio fiscal 2020. Dicha prórroga estará 
comprendida del día 1 de mayo al 30 de junio de 2020. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, para 
que en el ámbito de su competencia, realice las acciones tendientes a dar cumplimiento inmediato a lo establecido en el 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- Se instruye al Titular de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, para 
que mantenga permanentemente informada a la Presidente Municipal, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, sobre el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se instruye a las Direcciones de Comunicación Social y Radio Cultural Ayuntamiento para que informen a la 
ciudadanía con respecto a la prorroga objeto del presente acuerdo. 
 
QUINTO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio, y en su 
oportunidad en el Periódico Oficial del Estado. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Jacqueline 
Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando 
el uso de la voz, el Ciudadano Luis Humberto Aldana Navarro, Octavo Regidor, manifestó: 
Gracias Secretario, con su permiso señora Presidente, compañeros, buenos días, gente que 
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nos ve en las redes sociales, ojalá que ya pronto estemos en forma presencial para que no 
nos pasen este tipo de vicisitudes, es muy grato saber de esta prórroga, de que estamos 
realmente atendiendo el tema del problema que tienen los comercios hoy en día con sus 
pagos, yo felicito a la Presidente por esta acción y a Tesorería y a la Dirección de Ingresos 
por todos estos esfuerzos, a la comisión de hacienda también con quienes hemos estado 
trabajando de la mano incluso para determinar algunas fórmulas de reactivación gracias a 
quienes nos están apoyando con eso, los comerciantes se manifiestan muy agradecidos y es 
muy puntual lo que se está haciendo por nuestra parte, yo quisiera por este medio, 
aprovechando esta tribuna a exhortar a todos los comerciantes a que comiencen a 
implementar las medidas ya en términos de ensayos si gustan de todo lo que se va a requerir 
para que puedan operar correctamente aun y cuando las medidas sanitarias no son nuestra 
competencia la verificación de estas sino de la COFEPRIS, bueno, nosotros sabemos que 
hay un tema aquí de ordenamiento y ellos deben de estar atentos en seguir y en cumplir por 
el bien de la ciudadanía, por la salud de la ciudadanía para evitar un rebrote, les sugiero que 
vean cualquier tipo de certificación y cualquier tipo de normatividad, hoy por hoy, lineamientos 
que se están exigiendo para la apertura de los negocios y que informemos bien a los clientes 
que entran a los negocios en la eventualidad que se van a reabrir de manera muy gradual y 
muy vigilada y muy participativa, los negocios también al aire libre y que informen a sus 
clientes de qué tipo de medidas tomar y que seamos estrictos todos como ciudadanos al 
ingresar a estos recintos o al comprar en estos lugares para permitir que se sigan abriendo 
gradualmente en esta nueva oportunidad hacia la nueva normalidad porque es claro que si no 
cumplimos con esto se tendrá que volver al resguardo en casa, es cuánto y buenos días a 
todos En uso de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, manifestó: Gracias, es una petición que nos habían pedido muchos 
justamente los pequeños empresarios, es un apoyo. No habiendo más intervenciones por 
parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del Acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
autorizar una nueva prórroga para presentar los trámites de refrendo declarativo anual de 
licencias de funcionamiento para el presente ejercicio fiscal 2020, en los términos del propio 
acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los 
siguientes términos: Aprobado autorizar una nueva prórroga para presentar los trámites de 
refrendo declarativo anual de licencias de funcionamiento para el presente ejercicio fiscal 
2020, en los términos de propio acuerdo.  ------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la suscripción del convenio modificatorio del Contrato de Fideicomiso de Administración y 
Pago numero F/410695-1, el cual tiene como objeto la administración y pago de los recursos 
públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, así como las reformas a las Reglas de Operación para la 
aplicación de los Recursos Públicos que se generen por concepto del Derecho de 
Saneamiento Ambiental del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal 
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siguiente:  ---------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 59, 65, 66 fracción I incisos b) y c), 229 
fracción I, 230 fracción I, 237, 238 fracción II, 240, y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º fracciones II y X, 6° fracción I, 73, 74, 96, 101, 102, 212 y demás relativos y aplicables del Bando 
de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º, 6º, 33, 34, 35, 40, 45, 46, 49, 50, 78, y 
demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; 147, 148, 149 Y 150 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo y, 

 
CONSIDERANDOS 

 
Qué cada Municipio es gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, 
la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción 
territorial, y en el que se establecen y definen las acciones, criterios y políticas con que deban manejarse los asuntos y 
recursos del Municipio; 

 
Que la autonomía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí 
mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, las leyes y reglamentos que de 
ellos emanen, así como por lo dispuesto en el Bando de Gobierno y Policía, reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general que apruebe el Ayuntamiento; 
 
Que mediante decreto 270 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, Tomo III, Número 165 Extraordinario, Novena 
Época, de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciocho la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
el cual, en sus artículos del 147 al 150, establece el pago del Derecho en materia de Saneamiento Ambiental, el cual se causa 
por la ejecución de saneamiento ambiental que se realice en el municipio, en razón de la ocupación de hoteles, posadas o 
casas de huéspedes, hostales y moteles, siendo sujetos de este derecho los usuarios de cuartos y/o habitaciones de hoteles, 
posadas o casas de huéspedes, hostales y moteles;  
 
Que para efectos de la recaudación del derecho en cita, la Ley establece que los prestadores de servicios del ramo serán los 
encargados de realizar la respectiva retención, en razón del 30% de la UMA por cuarto y/o habitación, por noche de ocupación, 
al momento en el que el pago de la ocupación de la habitación se efectúe por adelantado, o al momento del registro (check 
in), o al momento de la salida (checkout) si el pago es después de prestado el servicio; así mismo establece que los 
retenedores deberán de proporcionar mensualmente, mediante formas aprobadas por la Tesorería Municipal a través de los 
medios electrónicos dispuestos por ésta, la información que se refiere a las habitaciones ocupadas por la prestación de ese 
servicio, de las operaciones practicadas con personas físicas y morales, a más tardar el día diecisiete del mes inmediato 
posterior al que corresponda dicha información, acompañado del entero del derecho correspondiente;  
 
Que por su parte, la ley hacendaria que nos ocupa, establece en su artículo Quinto transitorio que, previa convocatoria 
aprobada por el Honorable Ayuntamiento, deberá constituirse el Comité Ciudadano de Seguimiento a la aplicación de los 
recursos públicos que se generen por el Derecho de Saneamiento Ambiental, mismo que también tendrá la encomienda de 
vigilar la recaudación de la contribución que se perciba en las arcas municipales por el concepto del Derecho de Saneamiento.  
 
Que el mencionado Comité Ciudadano deberá estar integrado por cinco ciudadanos representantes de los principales sectores 
sociales y productivos establecidos en el Municipio;  
 
Que en observancia a dicha disposición legal y toda vez que es obligación del Ayuntamiento en materia de gobierno y régimen 
interior cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y disposiciones federales, estatales y municipales, deviene necesario 
establecer los procedimientos para la constitución del Comité Ciudadano referido en el párrafo que antecede, así como los 
alcances de su actuación con el objeto cumplir con los fines y responsabilidades que le dieron origen, y que servirán de base 
para emitir la respectiva convocatoria para su constitución;  
 
Que aunado a lo anterior y en virtud de que entre otros, son fines del gobierno municipal la administración honrada y 
transparente del patrimonio municipal, la recaudación de impuestos, derechos y otras contribuciones a cargo de los 
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particulares con estricto apego a las disposiciones legales, procurando facilitar a los particulares el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, fomentando la participación ciudadana en las acciones de gobierno encaminadas a la planeación, al 
desarrollo económico y social de la población e incluir los resultados de dicha participación en el diseño, ejecución, 
instrumentación y evaluación de los planes y programas municipales, así como el uso racional de los recursos naturales, la 
preservación del equilibrio ecológico y restauración del medio ambiente en el territorio municipal;  
 
Que a fin de darle seguimiento a lo planteado, en fecha 24 de enero de 2019, mediante el Quinto Punto del orden del día de 
la Novena Sesión Ordinaria, del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana 
Roo, 2018-2021, se aprobó la integración y operación del Comité Ciudadano de Seguimiento a la aplicación de los recursos 
públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental;  
 
Que en el cuarto punto del orden del día de la Quinta Sesión Extraordinaria, de fecha 28 de marzo de 2019, se aprobó por la 
mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana 
Roo, 2018-2021, la constitución de un contrato de fideicomiso de administración y pago con BBVA BANCOMER, respecto de 
los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental.  
 
Que en el Cuarto Punto del orden del día de la Octava Sesión Extraordinaria, de fecha 21 de mayo de 2019, en el que se 
aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, la modificación del Quinto Punto del orden del día de la Novena Sesión Ordinaria, del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 2018-2021, consistente en: 
El Consejo Técnico del Fideicomiso de administración y pago que se constituya para los efectos del Derecho de Saneamiento 
Ambiental, informará trimestralmente al Comité Ciudadano, respecto de la aplicación de los recursos generados por concepto 
del mencionado derecho, de conformidad a los programas y proyectos autorizados por el Consejo de Decisión, en términos 
del procedimiento establecido en las Reglas de Operación para la aplicación de los recursos públicos que se generen por 
concepto del derecho de saneamiento ambiental en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Que en el Quinto Punto del orden del día de la Octava Sesión Extraordinaria, de fecha 21 de mayo de 2019, en el que se 
aprobó por unanimidad de votos de los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2018-2021, las Reglas de Operación para la aplicación de los recursos públicos que se generen por concepto 
del derecho de saneamiento ambiental en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Que con el fin de homologar  y compaginar lo establecido en las Reglas de Operación para la aplicación de los recursos 
públicos que se generen por concepto del derecho de saneamiento ambiental en el Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, la Secretaria del Comité Ciudadano solicita se modifique lo establecido en el contrato de fideicomiso de administración 
y pago con BBVA BANCOMER, respecto  a  los programas, proyectos, estudios, obras y demás conceptos, llevando a cabo 
las acciones, programas y proyectos aprobados por el Ayuntamiento en el Programa de Inversión Anual, lo anterior con el 
principal propósito de unificar e igualar así como de agilizar que los programas, proyectos, estudios, obras y demás conceptos 
sean autorizados por el Consejo de Decisión, en términos del procedimiento establecido en las Reglas de Operación para la 
aplicación de los recursos públicos que se generen por concepto del derecho de saneamiento ambiental en el Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Que en la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo de Decisión para la aplicación de los recursos públicos que se generen por 
concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, determinaron poner a 
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2018-2021, la posibilidad de invertir a riesgo cero el patrimonio del Fideicomiso de administración y pago firmado con BBVA 
BANCOMER, respecto de los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental, es por 
ello que se propone lo siguiente: 
 
SE APROBÓ: 
Antecedentes: Primero y Tercero  
Declaraciones: I inciso c)  
Clausula: Cuarta inciso e)   
 
Para sufragar los programas, proyectos, estudios, obras y demás conceptos, llevando a cabo las acciones, programas y 
proyectos aprobados por el Ayuntamiento en el Programa de Inversión Anual priorizando los rubros de Ecología y Medio 
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Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Social e Infraestructura Pública; asimismo, en la instrucción se deberá precisar el 
monto que se entregará, así como el número de la cuenta en la que deberán depositarse 
 
SE PROPONE: 
Antecedentes: Primero y Tercero  
Declaraciones: I inciso c)  
Clausula: Cuarta inciso e)   
Para sufragar los programas, proyectos, estudios, obras y demás conceptos, llevando a cabo las acciones, programas y 
proyectos aprobados por el Consejo de Decisión, de acuerdo con lo que establecen las Reglas de Operación para la 
aplicación de los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, priorizando los rubros de Ecología y Medio Ambiente, Seguridad Pública, 
Desarrollo Social e Infraestructura Pública; asimismo, en la instrucción se deberá precisar el monto que se entregará, así 
como el número de la cuenta en la deberán depositarse. 
 
SE PROPONE: la firma de un convenio modificatorio al contrato de fideicomiso en tenor de las siguientes clausulas: 
 

CLÁUSULAS 
 

Acuerdan modificar la cláusula CUARTA de los fines del fideicomiso, para adicionar el inciso d.1), modificar el primer párrafo 
del inciso e) y adicionar una cláusula para la inversión del patrimonio, en lo sucesivo identificada como CUARTA BIS. 
Asimismo, se adicionan dos clausulas, las identificadas como DÉCIMA SÉPTIMA y DÉCIMA SÉPTIMA BIS, por lo que en 
consecuencia, se recorre la numeración de las últimas dos cláusulas del referido contrato, para quedar redactadas de la 
siguiente manera: 
 
ñ[é]CUARTA. - FINES DEL FIDEICOMISO. - Son fines los siguientes: 
é 
d.1)  Que ñEL FIDUCIARIOò invierta y administre el patrimonio fideicomitido, así como celebre los contratos de 
inversión y/o los contratos de banca electrónica que en su caso se requieran para la administración e inversión del 
patrimonio del fideicomiso, en cualquiera de las entidades del Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. o del 
Grupo BBVA, de acuerdo con las instrucciones que gire por escrito ñEL FIDEICOMITENTEò por conducto del Tesorero 
y en términos de lo establecido en la cláusula de la política de inversión. 
 
e) Que ñEL FIDUCIARIOò de conformidad con las instrucciones que gire por escrito ñEL FIDEICOMITENTEò por 
conducto del Tesorero, entregue con cargo al patrimonio del FIDEICOMISO y hasta donde baste y alcance, mediante 
transferencias electrónicas, los recursos que este último solicite a favor de las personas físicas o morales que indique, 
o en su caso, al propio ñFIDEICOMITENTEò, para sufragar los programas, proyectos, estudios, obras y demás 
conceptos, llevando a cabo las acciones, programas y proyectos aprobados por el Consejo de Decisión, de acuerdo 
con lo que establecen las Reglas de Operación para la aplicación de los recursos públicos que se generen 
por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
priorizando los rubros de Ecología y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Social e Infraestructura Pública; 
asimismo, en la instrucción se deberá precisar el monto que se entregará, así como el número de la cuenta en la 
deberán depositarse. 
é 
 
CUARTA BIS. - INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. ñEL FIDUCIARIOò 
invertir§, administrar§ y custodiar§ el patrimonio fideicomitido, por instrucciones de ñEL FIDEICOMITENTEò por 
conducto del Tesorero de conformidad con el Anexo Política de Inversión, el cual, debidamente firmado por el propio 
ñFIDEICOMITENTEò por conducto del Tesorero y ñEL FIDUCIARIOò, se agrega al presente Contrato para formar parte 
del mismo como Anexo ñGò, en el entendido de que las modificaciones a dicho Anexo las podr§ suscribir ñEL 
FIDEICOMITENTEò por conducto del Tesorero. En caso de que por cualquier circunstancia no pueda llevarse a cabo 
la inversi·n en los t®rminos del mencionado Anexo, ñEL FIDEICOMITENTEò por conducto del Tesorero deber§ instruir 
por escrito al ñFIDUCIARIOò se¶alando la forma de invertir el patrimonio fideicomitido. 
 
En tanto el tipo de inversi·n lo permita, ñEL FIDUCIARIOò realizar§ la inversi·n en Instituciones integrantes del Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, S. A. de C.V. 
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ñEL FIDEICOMITENTEò libera en este acto al ñFIDUCIARIOò de toda responsabilidad por cualquier menoscabo que 
pudiere derivar de la minusvalía, suspensión de la cotización de los valores, títulos, documentos adquiridos al amparo 
del contrato de inversión que se celebre para la inversión del patrimonio fideicomitido o que sea consecuencia del 
concurso mercantil o incumplimiento del (de los) emisor (es), así como por el tipo de operación realizada conforme al 
contrato de inversión, cualesquiera que éstas sean, así como del tipo de valores, títulos o documentos asignados. 
 
ñEL FIDUCIARIOò no será responsable de los menoscabos que sufran los valores con relación a sus precios de 
adquisición o venta por fluctuaciones del mercado, salvo que dichos menoscabos sean consecuencia de su 
negligencia, de acuerdo a lo que dispone el artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
En los casos de inversión en Fondos de Inversión, los prospectos de información de los Fondos de cuyos títulos sea 
o se pudiera llegar a ser propietario con motivo de la inversión, así como las posibles modificaciones de esos 
prospectos, ñEL FIDUCIARIOò acepta y reconoce que se encontrar§n a disposici·n de ñEL FIDEICOMITENTEò en la 
p§gina de internet que a tal efecto se le indique. Asimismo, ñEL FIDUCIARIOò acepta que ñEL FIDEICOMITENTEò 
podrá consultar el número de las acciones en circulación de los Fondos de Inversión de que se trata en la referida 
página de Internet y/o con el funcionario de la sucursal u oficina de la Institución que maneje la cuenta correspondiente, 
a efecto de qua pueda calcular su porcentaje de tenencia accionaria y no rebasar los límites máximos establecidos en 
el prospecto de información al público inversionista respectivo. 
é 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- ENVIÓ DE INSTRUCCIONES A TRAVÉS DE SERVICIOS DE BANCA ELECTRÓNICA: LA 
FIDEICOMITENTE  manifiesta que es su voluntad, regular el envío de instrucciones y documentos vinculados con las 
mismas, por los Servicios de Banca Electr·nica que el FIDUCIARIO indique (en lo sucesivo los ñServicios de Banca 
Electr·nicaò), por lo cual, LA FIDIEICOMITENTE se adhiere y acepta, los términos contenidos en el Anexo ñHò 
Apartado A que se agrega al presente fideicomiso, para formar parte integral del mismo. Para la habilitación de los 
Servicios de Banca Electrónica, es necesario que LA FIDEICOMITENTE hubiera suscrito con BBVA Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, el contrato correspondiente para la prestación de 
servicios de consulta y operaciones financieras bancarias a través de Internet, así como que tenga acceso a dicho 
servicio. En todo caso, LA FIDEICOMITENTE reconoce que el uso de los Servicios de Banca Electrónica, se rigen por 
dicho contrato.  
 
LA FIDEICOMITENTE libera al FIDUCIARIO de cualquier responsabilidad para el caso de que no sea posible el envío 
de instrucciones por los Servicios de Banca Electrónica, debiendo entregar únicamente la carta de instrucciones 
original y su soporte en términos de lo establecido en el presente contrato. 
 
Lo establecido en la presente cláusula y en el Anexo ñHò Apartado A estará vigente hasta en tanto se encuentre 
vigente el contrato de prestación de servicios indicado en el párrafo anterior, por lo que el FIDUCIARIO, sin 
responsabilidad alguna, podrá suspender o dejar de recibir el envío de instrucciones y documentos vinculados a las 
mismas por Servicios de Banca Electrónica, cuando dicho contrato de prestación de servicios hubiere sido suspendido 
o terminado. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA BIS. - GENERACIÓN DE INSTRUCCIONES A TRAVÉS DE SERVICIOS DE BANCA 
ELECTRÓNICA: LA FIDEICOMITENTE podrá generar instrucciones a través de los Servicios de Banca Electrónica 
que tengan contratados previamente con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer y que cuenten con dicha funcionalidad. Asimismo, LA FIDEICOMITENTE reconoce que el uso de 
dichos Servicios de Banca Electrónica se rige por los términos y condiciones establecidos en el contrato 
correspondiente.  LA FIDEICOMITENTE se adhieren y aceptan los términos contenidos en el Anexo ñHò, APARTADO 
B que se agrega al presente fideicomiso y que forma parte integral del mismo.  
 
LA FIDEICOMITENTE expresamente reconoce y autoriza que, la información e instrucciones que transmitan o 
comuniquen a través de los Servicios de Banca Electrónica, tendrán pleno valor probatorio y fuerza legal para acreditar 
la instrucción realizada, su naturaleza, así como las características y alcances. y que, en los términos de la Ley de 
Instituciones de Crédito, el uso de los medios de identificación previstos en el contrato referido en el párrafo anterior 
para realizar las instrucciones correspondientes, sustituirán la firma autógrafa y producirán los mismos efectos legales 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
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LA FIDEICOMITENTE podrá enviar documentos vinculados a las instrucciones, por los Servicios de Banca 
Electrónica, lo cual se ajustará a lo establecido en el Anexo ñHò, Apartado B. 
 
LA FIDEICOMITENTE libera al FIDUCIARIO de cualquier responsabilidad para el caso de que no sea posible la 
generación de instrucciones y envío de documentos a través de los Servicios de Banca Electrónica, debiendo entregar 
al FIDUCIARIO la carta de instrucciones en original y su soporte en términos de lo establecido en el presente contrato. 
 
Lo establecido en la presente cláusula y en el Anexo ñHò, Apartado B estará vigente hasta en tanto se encuentre 
vigente el contrato del servicio de banca electrónica correspondiente, indicado en el primer párrafo de la presente 
cláusula, por lo que, el FIDUCIARIO, sin responsabilidad alguna, podrá suspender la generación de instrucciones y 
envío de documentos vinculados a las mismas, a través los Servicios de Banca Electrónica, cuando dicho contrato 
hubiere sido suspendido o terminado. 
 
LA FIDEICOMITENTE reconoce que las instrucciones generadas por Servicios de Banca Electrónica deberán ser 
revisadas por el FIDUCIARIO, a fin de verificar que las mismas se encuentren acordes a lo pactado en el Fideicomiso, 
por lo que, el FIDUCIARIO no tendrá responsabilidad alguna en caso de que no dé cumplimiento a la instrucción por 
no ser procedente de acuerdo al contrato de Fideicomiso, lo cual le comunicará el FIDUCIARIO a LA 
FIDEICOMITENTE a través de los Servicios de Banca Electrónica.  
 
En caso de que, de acuerdo al Fideicomiso, las instrucciones las deban suscribir dos o más partes, LA 
FIDEICOMITENTE reconoce que el FIDUCIARIO atenderá la instrucción hasta en tanto se cuenten con todas las 
firmas electrónicas que, de acuerdo al contrato de Fideicomiso, deban suscribir la instrucción, y sin que el FIDUCIARIO 
incurra en alguna responsabilidad. En caso de que el FIDUCIARIO no esté en posibilidad de recibir la instrucción con 
todas las firmas electrónicas requeridas en términos del presente contrato a través de los Servicios de Banca 
Electrónica, LA FIDEICOMITENTE deberán realizar el envío de las instrucciones en términos de la cláusula Vigésima 
Segunda anterior y de acuerdo al Anexo ñHò, Apartado A del presente contrato, hasta en tanto el FIDUCIARIO le(s 
informe que la posibilidad de recibir las instrucciones con todas la firmas requeridas ha sido habilitada. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- SUBTÍTULOS.-Los subtítulos en este Contrato son exclusivamente por conveniencia de ñLAS 
PARTESò y para mera referencia e identificación, por lo que, no se considerarán para efectos de interpretación o 
cumplimiento del mismo. 
 
DÉCIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la interpretación y el cumplimiento del presente 
Contrato, ñLAS PARTESò se someten a la jurisdicci·n y competencia de los Tribunales de la Ciudad de México, con 
renuncia expresa a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro tuvieren o llegaren a 
adquirir.[é]ò 

 
Que como consecuencia de la emergencia sanitaria provocada por el virus que provoca la enfermedad denominada Covid-
19, se requiere realizar las modificaciones necesarias a los ordenamientos jurídicos que regulan la disposición de los recursos 
del Derecho de Saneamiento Ambiental, es por ello que se propone la modificación de los artículos 15 y 30 y la creación del 
Capítulo III de las Reglas de Operación para la aplicación de los recursos públicos que se generen por concepto del derecho 
de saneamiento ambiental en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para quedar de la  siguiente forma: 
 
SE APROBÓ: 
 
Artículo 15. El Comité sesionará en las oficinas de la Tesorería Municipal, previa convocatoria emitida por su Presidente, las sesiones se 
llevarán de forma ordinaria y/o extraordinaria, de manera ordinaria por lo menos una vez cada dos meses y de manera extraordinaria, las 
veces que sea necesario. 

 
SE PROPONE: 
 
Artículo 15. El Comité sesionará en las oficinas de la Tesorería Municipal, previa convocatoria emitida por su Presidente, las sesiones se 
llevarán de forma ordinaria y/o extraordinaria, de manera ordinaria por lo menos una vez cada dos meses y de manera extraordinaria, las 
veces que sea necesario. 
 
Las sesiones podrán realizarse a través del formato de video conferencia, cuando por causas de fuerza mayor o que por disposiciones de 
las autoridades competentes, estas impidan efectuar reuniones de forma presencial. 
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SE APROBÓ: 
 
Artículo 30. El Consejo de Decisión sesionará previa convocatoria emitida por su Presidente, el cual de forma ordinaria será cuando menos 
una vez cada dos meses y de manera extraordinaria, las veces que sean necesarias.  
 
Serán reuniones ordinarias las que previamente se encuentren calendarizadas, y en las que se discutirán y en su caso aprobarán los 
programas que ejecutarán con recursos del Derecho de Saneamiento Ambiental. 
 
Serán reuniones extraordinarias las que no se encuentren previamente calendarizadas y que se convoquen para la discusión de temas que 
por su urgencia no pueda esperar a la fecha prevista para discutirse en una reunión ordinaria.   
 

SE PROPONE: 
 
Artículo 30. El Consejo de Decisión sesionará previa convocatoria emitida por su Presidente, el cual de forma ordinaria será cuando menos 
una vez cada dos meses y de manera extraordinaria, las veces que sean necesarias.  
 
Las sesiones podrán realizarse a través del formato de video conferencia, cuando por causas de fuerza mayor o que por disposiciones de 
las autoridades competentes, estas impidan efectuar reuniones de forma presencial. 
 
Serán reuniones ordinarias las que previamente se encuentren calendarizadas, y en las que se discutirán y en su caso aprobarán los 
programas que ejecutarán con recursos del Derecho de Saneamiento Ambiental. 
 
Serán reuniones extraordinarias las que no se encuentren previamente calendarizadas y que se convoquen para la discusión de temas que 
por su urgencia no pueda esperar a la fecha prevista para discutirse en una reunión ordinaria.   
 

SE PROPONE: 
 

CAPITULO III 
DEL MANEJO DE LOS RECURSOS POR CONTINGENCIA Y/O EMERGENCIA 

 
Artículo 52. Se considera fondo para contingencias y/o emergencias el 50% (cincuenta por ciento) de los montos ingresados a la cuenta 
del Fideicomiso del Derecho de Saneamiento ambiental. 
 
Artículo 53. Ante la declaración de contingencia y/o emergencia realizada por la autoridad competente, se activará el uso de fondo creado 
del Derecho de Saneamiento Ambiental para contingencias y/o emergencias. 
 
Artículo 54. Durante el tiempo en el que esté declarada la contingencia y/o emergencia se dispensarán los términos previstos para la 
presentación, análisis y aprobación de las acciones, proyectos y programas que se pretendan ejecutar con los recursos del Derecho de 
Saneamiento Ambiental. 
 
Artículo 55. En el periodo en el que esté declarada la contingencia y/o emergencia, las sesiones para el estudio, análisis y aprobación de 
los proyectos que se ejecutaran con los recursos del Derecho de Saneamiento Ambiental, de ser necesario se llevaran a cabo en formato 
de videoconferencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de estas reglas de operación. 
 
Artículo 56. El fondo previsto en el artículo 52, servirá para estabilizar cualquier contingencia y/o emergencia declarada por las autoridades 
competentes, en materia de Salud Pública, Ambiental o provocadas por desastres naturales. 
 
Artículo 57. Para la eficaz aplicación de los recursos del fondo de contingencias y/o emergencias, se deberán simplificar los procedimientos 
establecidos en las leyes correspondientes. 
 
Artículo 58. Previa aprobación del Consejo de Decisión, el Tesorero Municipal podrá firmar convenios con instituciones públicas y/o 
privadas, dependencias Federales, Estatales y Municipales para la aportación de recursos del fondo de contingencias y/o emergencias del 
Derecho de Saneamiento Ambiental. 

 
Que en atención a las consideraciones antes vertidas se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este 
cuerpo colegiado, los siguientes puntos de acuerdo: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 
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PRIMERO. - Se aprueba la suscripción del convenio modificatorio del Contrato de Fideicomiso de Administración y Pago numero 
F/410695-1, el cual tiene como objeto la administración y pago de los recursos públicos que se generen por concepto del 
Derecho de Saneamiento Ambiental del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en términos del documento que se adjunta 
al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se instruye al Ciudadano Tesorero Municipal para que gire las instrucciones necesarias con la finalidad de llevar 
a cabo las modificaciones al contrato de fidecomiso autorizadas en el presente acuerdo. 
 
TERCERO. ð Se autoriza al Ciudadano Tesorero Municipal para que, en nombre y representación de este Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, lleve a cabo la suscripción del convenio modificatorio objeto del 
presente acuerdo. 
 
CUARTO. - Se instruye al Tesorero Municipal para que, por conducto del Síndico Municipal, informe mensualmente a los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento y al Comité Ciudadano de Seguimiento a la aplicación de los recursos públicos que se 
generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental, respecto a la ejecución de las acciones que se lleven a cabo en 
relación a la aplicación e inversión de los recursos públicos que se generen por concepto del referido derecho. 
 
QUINTO. - Se aprueba adicionar con un párrafo segundo al artículo 15; con un párrafo segundo al artículo 30, recorriéndose 
los subsecuentes en su orden; y adicionar con un Cap²tulo III ñDEL MANEJO DE LOS RECURSOS POR CONTINGENCIA Y/O 
EMERGENCIAò, integrado por los art²culos del 52 al 58, todos de las Reglas de Operación para la aplicación de los Recursos 
Públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
para quedar en los siguientes términos: 
 

Artículo 15. é 
 
Las sesiones podrán realizarse a través del formato de video conferencia, cuando por causas de fuerza mayor o que por disposiciones 
de las autoridades competentes, estas impidan efectuar reuniones de forma presencial. 
 
Artículo 30. é 
 
Las sesiones podrán realizarse a través del formato de video conferencia, cuando por causas de fuerza mayor o que por disposiciones 
de las autoridades competentes, estas impidan efectuar reuniones de forma presencial. 
é 

 
CAPITULO III 

DEL MANEJO DE LOS RECURSOS POR CONTINGENCIA Y/O EMERGENCIA 
 
Artículo 52. Se considera fondo para contingencias y/o emergencias el 50% (cincuenta por ciento) de los montos ingresados a la cuenta 
del Fideicomiso del Derecho de Saneamiento ambiental. 
 
Artículo 53. Ante la declaración de contingencia y/o emergencia realizada por la autoridad competente, se activará el uso de fondo creado 
del Derecho de Saneamiento Ambiental para contingencias y/o emergencias. 
 
Artículo 54. Durante el tiempo en el que esté declarada la contingencia y/o emergencia se dispensarán los términos previstos para la 
presentación, análisis y aprobación de las acciones, proyectos y programas que se pretendan ejecutar con los recursos del Derecho de 
Saneamiento Ambiental. 
 
Artículo 55. En el periodo en el que esté declarada la contingencia y/o emergencia, las sesiones para el estudio, análisis y aprobación 
de los proyectos que se ejecutaran con los recursos del Derecho de Saneamiento Ambiental, de ser necesario se llevaran a cabo en 
formato de videoconferencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de estas reglas de operación. 
 
Artículo 56. El fondo previsto en el artículo 52, servirá para estabilizar cualquier contingencia y/o emergencia declarada por las 
autoridades competentes, en materia de Salud Pública, Ambiental o provocadas por desastres naturales. 
 
Artículo 57. Para la eficaz aplicación de los recursos del fondo de contingencias y/o emergencias, se deberán simplificar los 
procedimientos establecidos en las leyes correspondientes. 
 
Artículo 58. Previa aprobación del Consejo de Decisión, el Tesorero Municipal podrá firmar convenios con instituciones públicas y/o 
privadas, dependencias Federales, Estatales y Municipales para la aportación de recursos del fondo de contingencias y/o emergencias 
del Derecho de Saneamiento Ambiental. 
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SEXTO. - Publíquense el presente acuerdo en términos de Ley. 
 
PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO 
IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO F/410695-1 (EFE DIAGONAL CUATRO UNO CERO SEIS NUEVE CINCO 
GUION UNO), EN ADELANTE ñEL FIDEICOMISOò, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMO 
FIDEICOMITENTE Y/O FIDEICOMISARIO, EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA PRESIDENTE MUNICIPAL LA C. MARÍA ELENA 
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA Y EL TESORERO MUNICIPAL EL C. MARCELO JOSÉ GUZMÁN, (EN LO 
SUCESIVO ñEL FIDEICOMITENTEò), POR UNA SEGUNDA PARTE, COMO FIDUCIARIO ñBBVA 
BANCOMERò, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, REPRESENTADOS POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS ñAò VICENTE RICARDO RIVERA 
MELO MADERA Y ñBò OMAR OLVERA MARTÍNEZ, (EN LO SUCESIVO ñEL FIDUCIARIOò); A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARĆ COMO ñLAS PARTESò; CONVENIO QUE SE FORMALIZA AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I.- Con fecha 29 de marzo de 2019, el Gobierno Municipal de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, 
representado por la Presidente Municipal la C. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa y el Tesorero Municipal 
el C. Marcelo José Guzmán, como ñEL FIDEICOMITENTEò y ñFIDEICOMISARIOò, celebro con BBVA Bancomer 
Servicios, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, como ñEL 
FIDUCIARIOò el CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO, identificado bajo el número 
F/410695-1 (EFE DIAGONAL CUATRO UNO CERO SEIS NUEVE CINCO GUION UNO), en adelante ñEL 
FIDEICOMISOò, cuya finalidad es administrar el total de los recursos públicos provenientes del pago del derecho 
de Saneamiento Ambiental, que recibe el H. ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana 
Roo, en la cuenta del Fideicomiso, a efecto de que se apliquen de conformidad con los programas y proyectos 
aprobados por el Ayuntamiento en el Programa de Inversión Anual, llevando a cabo las acciones correspondientes, 
priorizando los rubros de Ecología y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Social e Infraestructura Pública 
del Municipio de Benito Juárez.  
 
II.- Que mediante Oficios números TM/2507/2019 y TM/987/2020 de fechas 22 de octubre de 2019 y 15 de abril 
de 2020, respectivamente, ñEL FIDEICOMITENTEò y ñFIDEICOMISARIOò el Gobierno Municipal de Benito Juárez 
del Estado de Quintana Roo, a trav®s del Tesorero Municipal el C. Marcelo Jos® Guzm§n, gir· instrucciones a ñEL 
FIDUCIARIOò, mismas que en este acto ratifica, para que lleve a cabo la celebración de un convenio modificatorio, 
con el fin de que ñEL FIDEICOMISOò contemple lo siguiente: i) La posibilidad de invertir con riesgo 0 (cero)los 
recursos monetarios que conforman el patrimonio, en Instituciones integrantes del Grupo Financiero BBVA; iii) Se 
modifique los apartados en los que se señale: "los recursos se apliquen a la ejecución de las acciones, proyectos 
y programas aprobados por el Honorable Ayuntamiento, a través del Programa de Inversión Anual", para indicar 
en su lugar " los recursos se apliquen a la ejecución de las acciones, proyectos y programas aprobados por el 
Consejo de Decisión, de acuerdo con lo que establecen las Reglas de Operación para la aplicación de los recursos 
públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Rooò; y iii) Una vez formalizado el presente convenio modificatorio, se deber§ proceder a llevar a cabo la 
apertura de un contrato de inversión en Instituciones integrantes del Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de 
C.V., o del Grupo BBVA. Dicho documento se agrega al presente convenio como ANEXO ñ1ò. 
 
III.- Que mediante acuerdos 18-21/136 y 18-21/137, emitidos en la Octava Sesión Extraordinaria del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se aprobaron las Reglas de Operación 
para la aplicación de los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, publicados el 27 de mayo de 2019 en la Gaceta Oficial del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo. Dichos documentos se agregan al presente convenio como ANEXO ñ2ò. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I.- Declara ñEL FIDEICOMITENTEò, por conducto de sus representantes y bajo protesta de decir verdad, lo 
siguiente:  
 
a) Reconocen la legal existencia de su representada y que cuentan con las facultades suficientes y capacidad legal 
necesarias para celebrar el presente Convenio Modificatorio, las cuales no les han sido revocadas, modificadas o 
limitadas en forma alguna, lo cual fue acreditado en la constituci·n de ñEL FIDEICOMISOò. 
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b) Que desea celebrar el presente convenio a efecto de que, en términos de los oficios que por escrito se ha dirigido 
a ñEL FIDUCIARIOò y que se relaciona en el antecedente II del presente convenio, mismos que en este acto ratifica, 
se modifique ñEL FIDEICOMISOò. 
c) Que conoce las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades Financieras y demás personas que 
proporcionen servicios de Inversión, y que cuenta con la capacidad financiera para hacer frente a los riesgos 
inherentes de las operaciones con valores o instrumentos financieros derivados, así como con los conocimientos 
y experiencia necesarios para entenderlas. 
 
d) Que la celebración del presente Convenio no es contraria, ni violatoria de leyes o reglamentos, decisiones, 
sentencias y órdenes judiciales o de cualquier contrato o convenio del cual sea parte y por el cual esté obligado. 
 
e) Que ñEL FIDUCIARIOò le advirti· y explic· lo dispuesto por la ñLEY FEDERAL DE PROTECCIčN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARESò, en el sentido de que los datos personales de su 
representante, se utilizarán de la forma que se estipula en el ñAVISO DE PRIVACIDAD DE DATOS 
PERSONALESò, que se encuentra publicado en el sitio web www.bbva.mx, mismo que reconoce conocer en su 
totalidad para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
II.- Declara ñEL FIDUCIARIOò, a través de sus Delegados Fiduciarios, lo siguiente: 
a) Que es una Institución de Banca Múltiple constituida conforme a la Ley de Instituciones de Crédito y se encuentra 
autorizada para llevar a cabo operaciones fiduciarias. 
 
b) Que sus Delegados Fiduciarios que aquí lo representan cuentan con facultades suficientes para celebrar el 
presente convenio modificatorio, como lo acreditan en los términos de la escritura número 115,752 de fecha 21 de 
abril de 2016 otorgadas ante el Lic. Carlos de Pablo Serna, Notario número 137 del Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México, inscritas en el folio mercantil 64,010 del Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, 
facultades que a la fecha de firma del presente instrumento no les han sido modificadas, ni revocadas en forma 
alguna. Dicho documento se agrega al presente convenio como ANEXO ñ3ò. 
 
c) Que hizo saber en forma inequívoca a los comparecientes el contenido, valor, alcance y consecuencias legales 
del inciso b) de la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como las prohibiciones 
previstas en la circular 1/2005 expedida por el Banco de México. 
 
d) Que se advirti· y explic· a ñEL FIDEICOMITENTEò, lo dispuesto por la ñLEY FEDERAL DE PROTECCIčN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESIčN DE PARTICULARESò, en el sentido de que los datos o de sus 
representantes legales, se utilizar§n de la forma que se estipula en el ñAVISO DE PRIVACIDAD DE DATOS 
PERSONALESò, que se encuentra publicado en el sitio web http://www.bbva.mx, mismo que reconocieron conocer 
en su totalidad para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
e) Que comparece al otorgamiento del presente Convenio Modificatorio en cumplimiento a las instrucciones 
expresas y por escrito de ñEL FIDEICOMITENTEò y ñEL FIDEICOMISARIOò, mismas que han quedado 
relacionadas en el capítulo de antecedentes de este Convenio, y es su intención coadyuvar con el Gobierno 
Municipal de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, para lo cual manifiesta su libre voluntad de sujetarse al 
presente convenio Modificatorio. 
 
III.-Declaran ñLAS PARTESò por conducto de sus respectivos representantes que: 
a) Que se reconocen mutuamente la personalidad, así como la capacidad jurídica con que se ostentan para 
suscribir el presente instrumento y que en la celebración del mismo no media error, dolo, mala fe, ni cualquier otro 
vicio que afecte el consentimiento con el que se suscribe. 
 
b) Que reconocen de manera expresa haber celebrado ñEl FIDEICOMISOò, el cual a la fecha permanecen en vigor 
en todo sus términos y condiciones, salvo por lo previsto en este convenio modificatorio, cuyas modificaciones 
surtirán efectos a partir de la fecha de su celebración.  
 
c) Están de acuerdo en la celebración del presente Convenio Modificatorio a efecto de modificar ñEl 
FIDEICOMISOò, en lo que respecta a la cl§usula CUARTA de los fines del fideicomiso, as² como adicionar la 
cláusula correspondiente de Inversión y administración del Patrimonio del Fideicomiso, con el prop·sito de que ñEL 
FIDEICOMISOò contemple la posibilidad de invertir los recursos monetarios que conforman el patrimonio, en 
Instituciones integrantes del Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V., o del Grupo BBVA. 
 
Expuesto lo anterior, y en cumplimiento a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA SEGUNDAde ñEL FIDEICOMISOò, 
con base en los antecedentes y declaraciones, que se establecen en el presente, ñLAS PARTESò están de acuerdo 
en suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que convienen en sujetarse a las siguientes: 

http://www.bbva.mx/
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CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. ïñEL FIDEICOMITENTEò y ñEL FIDUCIARIOò, acuerdan modificar la cláusula CUARTA de los fines 
del fideicomiso, para agregar el inciso d.1), modificar el primer párrafo del inciso e) y agregar una cláusula para la 
inversión del patrimonio, en lo sucesivo identificada como CUARTA BIS. Asimismo se adicionan dos clausulas, las 
identificadas como DÉCIMA SÉPTIMA y DÉCIMA SÉPTIMA BIS, por lo que en consecuencia, se recorre la 
numeración de las últimas dos cláusulas del referido contrato, para quedar redactadas de la siguiente manera: 
 
ñ[é]CUARTA. - FINES DEL FIDEICOMISO. - Son fines los siguientes: 
é 
d.1)  Que ñEL FIDUCIARIOò invierta y administre el patrimonio fideicomitido, así como celebre los contratos 
de inversión y/o los contratos de banca electrónica que en su caso se requieran para la administración e 
inversión del patrimonio del fideicomiso, en cualquiera de las entidades del Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
S.A. de C.V. o del Grupo BBVA, de acuerdo con las instrucciones que gire por escrito ñEL FIDEICOMITENTEò 
por conducto del Tesorero y en términos de lo establecido en la cláusula de la política de inversión. 
 
e) Que ñEL FIDUCIARIOò de conformidad con las instrucciones que gire por escrito ñEL FIDEICOMITENTEò 
por conducto del Tesorero, entregue con cargo al patrimonio del FIDEICOMISO y hasta donde baste y alcance, 
mediante transferencias electrónicas, los recursos que este último solicite a favor de las personas físicas o 
morales que indique, o en su caso, al propio ñFIDEICOMITENTEò, para sufragar los programas, proyectos, 
estudios, obras y demás conceptos, llevando a cabo las acciones, programas y proyectos aprobados por el 
Consejo de Decisión, de acuerdo con lo que establecen las Reglas de Operación para la aplicación de 
los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, priorizando los rubros de Ecología y Medio Ambiente, Seguridad 
Pública, Desarrollo Social e Infraestructura Pública; asimismo, en la instrucción se deberá precisar el monto 
que se entregará, así como el número de la cuenta en la deberán depositarse. 
é 
 
CUARTA BIS. - INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. ñEL FIDUCIARIOò 
invertir§, administrar§ y custodiar§ el patrimonio fideicomitido, por instrucciones de ñEL FIDEICOMITENTEò por 
conducto del Tesorero de conformidad con el Anexo Política de Inversión, el cual, debidamente firmado por el 
propio ñFIDEICOMITENTEò por conducto del Tesorero y ñEL FIDUCIARIOò, se agrega al presente Contrato 
para formar parte del mismo como Anexo ñGò, en el entendido de que las modificaciones a dicho Anexo las 
podr§ suscribir ñEL FIDEICOMITENTEò por conducto del Tesorero. En caso de que por cualquier circunstancia 
no pueda llevarse a cabo la inversi·n en los t®rminos del mencionado Anexo, ñEL FIDEICOMITENTEò por 
conducto del Tesorero deberá instruir por escrito al ñFIDUCIARIOò se¶alando la forma de invertir el patrimonio 
fideicomitido. 
 
En tanto el tipo de inversi·n lo permita, ñEL FIDUCIARIOò realizar§ la inversi·n en Instituciones integrantes del 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, S. A. de C.V. 
 
ñEL FIDEICOMITENTEò libera en este acto al ñFIDUCIARIOò de toda responsabilidad por cualquier menoscabo 
que pudiere derivar de la minusvalía, suspensión de la cotización de los valores, títulos, documentos adquiridos 
al amparo del contrato de inversión que se celebre para la inversión del patrimonio fideicomitido o que sea 
consecuencia del concurso mercantil o incumplimiento del (de los) emisor (es), así como por el tipo de 
operación realizada conforme al contrato de inversión, cualesquiera que éstas sean, así como del tipo de 
valores, títulos o documentos asignados. 
 
ñEL FIDUCIARIOò no será responsable de los menoscabos que sufran los valores con relación a sus precios 
de adquisición o venta por fluctuaciones del mercado, salvo que dichos menoscabos sean consecuencia de su 
negligencia, de acuerdo a lo que dispone el artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
En los casos de inversión en Fondos de Inversión, los prospectos de información de los Fondos de cuyos títulos 
sea o se pudiera llegar a ser propietario con motivo de la inversión, así como las posibles modificaciones de 
esos prospectos, ñEL FIDUCIARIOò acepta y reconoce que se encontrar§n a disposici·n de ñEL 
FIDEICOMITENTEò en la p§gina de internet que a tal efecto se le indique. Asimismo, ñEL FIDUCIARIOò acepta 
que ñEL FIDEICOMITENTEò podr§ consultar el n¼mero de las acciones en circulación de los Fondos de 
Inversión de que se trata en la referida página de Internet y/o con el funcionario de la sucursal u oficina de la 
Institución que maneje la cuenta correspondiente, a efecto de qua pueda calcular su porcentaje de tenencia 
accionaria y no rebasar los límites máximos establecidos en el prospecto de información al público inversionista 
respectivo. 
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é 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- ENVIÓ DE INSTRUCCIONES A TRAVÉS DE SERVICIOS DE BANCA ELECTRÓNICA: 
LA FIDEICOMITENTE  manifiesta que es su voluntad, regular el envío de instrucciones y documentos 
vinculados con las mismas, por los Servicios de Banca Electrónica que el FIDUCIARIO indique (en lo sucesivo 
los ñServicios de Banca Electr·nicaò), por lo cual, LA FIDIEICOMITENTE se adhiere y acepta, los términos 
contenidos en el Anexo ñHò Apartado A que se agrega al presente fideicomiso, para formar parte integral del 
mismo. Para la habilitación de los Servicios de Banca Electrónica, es necesario que LA FIDEICOMITENTE 
hubiera suscrito con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
el contrato correspondiente para la prestación de servicios de consulta y operaciones financieras bancarias a 
través de Internet, así como que tenga acceso a dicho servicio. En todo caso, LA FIDEICOMITENTE reconoce 
que el uso de los Servicios de Banca Electrónica, se rigen por dicho contrato.  
 
LA FIDEICOMITENTE libera al FIDUCIARIO de cualquier responsabilidad para el caso de que no sea posible 
el envío de instrucciones por los Servicios de Banca Electrónica, debiendo entregar únicamente la carta de 
instrucciones original y su soporte en términos de lo establecido en el presente contrato. 
 
Lo establecido en la presente cláusula y en el Anexo ñHò Apartado A estará vigente hasta en tanto se encuentre 
vigente el contrato de prestación de servicios indicado en el párrafo anterior, por lo que el FIDUCIARIO, sin 
responsabilidad alguna, podrá suspender o dejar de recibir el envío de instrucciones y documentos vinculados 
a las mismas por Servicios de Banca Electrónica, cuando dicho contrato de prestación de servicios hubiere 
sido suspendido o terminado. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA BIS. - GENERACIÓN DE INSTRUCCIONES A TRAVÉS DE SERVICIOS DE BANCA 
ELECTRÓNICA: LA FIDEICOMITENTE podrá generar instrucciones a través de los Servicios de Banca 
Electrónica que tengan contratados previamente con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer y que cuenten con dicha funcionalidad. Asimismo, LA FIDEICOMITENTE 
reconoce que el uso de dichos Servicios de Banca Electrónica se rige por los términos y condiciones 
establecidos en el contrato correspondiente.  LA FIDEICOMITENTE se adhieren y aceptan los términos 
contenidos en el Anexo ñHò, APARTADO B que se agrega al presente fideicomiso y que forma parte integral 
del mismo.  
 
LA FIDEICOMITENTE expresamente reconoce y autoriza que, la información e instrucciones que transmitan o 
comuniquen a través de los Servicios de Banca Electrónica, tendrán pleno valor probatorio y fuerza legal para 
acreditar la instrucción realizada, su naturaleza, así como las características y alcances. y que, en los términos 
de la Ley de Instituciones de Crédito, el uso de los medios de identificación previstos en el contrato referido en 
el párrafo anterior para realizar las instrucciones correspondientes, sustituirán la firma autógrafa y producirán 
los mismos efectos legales que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio. 
 
LA FIDEICOMITENTE podrá enviar documentos vinculados a las instrucciones, por los Servicios de Banca 
Electrónica, lo cual se ajustará a lo establecido en el Anexo ñHò, Apartado B. 
 
LA FIDEICOMITENTE libera al FIDUCIARIO de cualquier responsabilidad para el caso de que no sea posible 
la generación de instrucciones y envío de documentos a través de los Servicios de Banca Electrónica, debiendo 
entregar al FIDUCIARIO la carta de instrucciones en original y su soporte en términos de lo establecido en el 
presente contrato. 
 
Lo establecido en la presente cláusula y en el Anexo ñHò, Apartado B estará vigente hasta en tanto se 
encuentre vigente el contrato del servicio de banca electrónica correspondiente, indicado en el primer párrafo 
de la presente cláusula, por lo que, el FIDUCIARIO, sin responsabilidad alguna, podrá suspender la generación 
de instrucciones y envío de documentos vinculados a las mismas, a través los Servicios de Banca Electrónica, 
cuando dicho contrato hubiere sido suspendido o terminado. 
 
LA FIDEICOMITENTE reconoce que las instrucciones generadas por Servicios de Banca Electrónica deberán 
ser revisadas por el FIDUCIARIO, a fin de verificar que las mismas se encuentren acordes a lo pactado en el 
Fideicomiso, por lo que, el FIDUCIARIO no tendrá responsabilidad alguna en caso de que no dé cumplimiento 
a la instrucción por no ser procedente de acuerdo al contrato de Fideicomiso, lo cual le comunicará el 
FIDUCIARIO a LA FIDEICOMITENTE a través de los Servicios de Banca Electrónica.  
 
En caso de que, de acuerdo al Fideicomiso, las instrucciones las deban suscribir dos o más partes, LA 
FIDEICOMITENTE reconoce que el FIDUCIARIO atenderá la instrucción hasta en tanto se cuenten con todas 
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las firmas electrónicas que, de acuerdo al contrato de Fideicomiso, deban suscribir la instrucción, y sin que el 
FIDUCIARIO incurra en alguna responsabilidad. En caso de que el FIDUCIARIO no esté en posibilidad de 
recibir la instrucción con todas las firmas electrónicas requeridas en términos del presente contrato a través de 
los Servicios de Banca Electrónica, LA FIDEICOMITENTE deberán realizar el envío de las instrucciones en 
términos de la cláusula Vigésima Segunda anterior y de acuerdo al Anexo ñHò, Apartado A del presente 
contrato, hasta en tanto el FIDUCIARIO le(s informe que la posibilidad de recibir las instrucciones con todas la 
firmas requeridas ha sido habilitada. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- SUBTÍTULOS.-Los subtítulos en este Contrato son exclusivamente por conveniencia de 
ñLAS PARTESò y para mera referencia e identificaci·n, por lo que, no se considerarán para efectos de 
interpretación o cumplimiento del mismo. 
 
DÉCIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la interpretación y el cumplimiento del presente 
Contrato, ñLAS PARTESò se someten a la jurisdicci·n y competencia de los Tribunales de la Ciudad de México, 
con renuncia expresa a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro tuvieren o llegaren 
a adquirir.[é]ò 

 
SEGUNDA.- DE LA VIGENCIA. La modificación y adhesi·n del clausulado de ñEL FIDEICOMISOò y que se 
señalan en la cláusula inmediata anterior del presente convenio, forman parte del Contrato de Fideicomiso número 
F/410695-1 (EFE DIAGONAL CUATRO UNO CERO SEIS NUEVE CINCO GUION UNO), las cuales subsisten con 
pleno vigor y fuerza legal en todo aquello no modificado expresamente por las partes en el presente instrumento y 
comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha del presente instrumento. 
 
TERCERA. - FINIQUITO. ñEL FIDEICOMITENTEò, manifiesta su conformidad con la actuación de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, por la gestión fiduciaria desempeñada en el citado contrato de fideicomiso, por lo cual otorgan a ñEL 
FIDUCIARIOò el finiquito más amplio que en derecho proceda, respecto a las obligaciones y responsabilidades 
derivadas de la administración del mencionado FIDEICOMISO que se modifica en este acto, manifestando 
expresamente su conformidad con el cumplimiento de las instrucciones emitidas, desde la fecha de su constitución 
hasta la fecha de firma de este convenio, liberándolo de cualquier responsabilidad presente o futura con motivo de su 
actuar en cumplimiento de las instrucciones giradas, de las finalidades pactadas en el contrato de referencia, así como 
de las consecuencias jurídicas de los actos legales, comprometiéndose a sacarlo en paz y a salvo de cualquier 
conflicto de carácter legal que pudiese surgir del acto jurídico de referencia, obligándose además a cubrir todos los 
gastos en que pudiese incurrir ñEL FIDUCIARIOò, en su caso, por la defensa de sus intereses. 
 
CUARTA.- INDEMNIZACIÓN. ñEL FIDEICOMITENTEò, en este acto se obliga a defender y a sacar en paz y a 
salvo a ñEL FIDUCIARIOò así como a sus delegados fiduciarios, funcionarios, empleados y apoderados de toda y 
cualquier responsabilidad, daño, obligación, demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y/o costas de 
cualquier naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, que directa o indirectamente se hagan valer contra, 
como resultado de, impuesta sobre, o incurrida por, con motivo o como consecuencia de, actos realizados por ñEL 
FIDUCIARIOò para el cumplimiento de los fines consignados en el contrato y por la defensa del patrimonio 
fideicomitido o por reclamaciones, multas, penas y cualquier otro adeudo en relación con el patrimonio fideicomitido 
o con este convenio, ante autoridades administrativas, judiciales, tribunales arbitrales o cualquier otra instancia, 
tanto de carácter local o federal así como de los Estados Unidos Mexicanos o extranjeras. 
 
En el caso que, por cualquier situación de hecho, acto de autoridad, o de particulares, se generen reclamaciones 
pecuniarias sobre el Fideicomiso y/o el patrimonio de ñEL FIDUCIARIOò; o cuando se le atribuyan a éste, actos u 
omisiones relacionados con este contrato, sus fines, incluyendo erogaciones relacionadas con los actos para la 
defensa del patrimonio fideicomitido que se mencionan en el párrafo anterior, ñLAS PARTESò en el Fideicomiso 
y cualquier tercero que en lo futuro sea parte o tenga interés jurídico directo o indirecto, y por el solo hecho de 
serlo; convienen y aceptan que dichas responsabilidades pecuniarias corresponderán exclusivamente a cargo del 
patrimonio del Fideicomiso, comprometiéndose ñEL FIDEICOMITENTEò a responder ilimitadamente con su propio 
patrimonio  por el  pago que  hubiere efectuado o vaya a efectuar de su propio peculio ñEL FIDUCIARIOò, 
renunciando a los beneficios de orden y  excusión que pudieran corresponderles conforme a la ley. 
 
ñEL FIDEICOMITENTEò y cualquier tercero que en lo sucesivo llegue a ser parte en el Fideicomiso, tenga interés 
jurídico, patrimonial o de otra índole; expresamente convienen en que ñEL FIDUCIARIOò responderá civilmente 
por los daños y perjuicios, en el entendido de que su responsabilidad estará limitada en el caso de incumplimiento 
de las obligaciones asumidas por ñEL FIDUCIARIOò en el presente convenio, a una pena convencional exigible al 
propio Fiduciario, en favor de ñEL FIDEICOMITENTEò o terceros causahabientes, cesionarios o adquirentes de 
derechos en el Fideicomiso, según les corresponda, por: una cantidad equivalente al 25% (veinticinco por ciento), 
del total de las sumas que ñEL FIDUCIARIOò haya recibido por concepto de honorarios durante la vigencia de 
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este Fideicomiso y hasta la fecha de la reclamación, demanda o interpelación judicial; pena convencional que se 
conviene en términos de lo dispuesto por el artículo 88 del Código de Comercio. ñLAS PARTESò en el Fideicomiso 
expresamente renuncia a exigir a ñEL FIDUCIARIOò cualquiera otra indemnización, pena, sanción pecuniaria, 
daños, perjuicios, incluyendo daño moral, distinto o en exceso de la pena convencional pactada en esta cláusula. 
 
QUINTA.- HONORARIOS A FAVOR DE ñEL FIDUCIARIOò.- En este acto ñEL FIDEICOMITENTEò pagar§ a ñEL 
FIDUCIARIOò, la cantidad de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el 
correspondiente IVA, por la firma del presente convenio modificatorio.  
 
SEXTA.- DOMICILIOS.- Para los efectos y fines del presente convenio modificatorio, ñLAS PARTESò se¶alan como 
sus domicilios legales los siguientes:  
ñEL FIDEICOMITENTEò: Avenida Tulum Manzana 11, número 5, Colonia Supermanzana 5 Centro, Código Postal  
77500, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo.  
ñEL FIDUCIARIOò: Av. Paseo de la Reforma # 510, Col. Juárez, C.P. 06600, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
Aclaraciones y reclamaciones: 
Unidad Especializada de Atención a Usuarios: 
Domicilio: Lago Alberto #320 (entrada por Mariano Escobedo # 303), Col. Anáhuac, C.P. 11320, Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, Bussines Center, Planta Baja. 
Teléfono: 55-1998 8039 
Correo electrónico: une.mx@bbva.com 
Página de Internet: www.bbva.mx 
 
ñEL FIDECOMITENTEò deber§ notificar a ñEL FIDUCIARIOò, los cambios de domicilio que tuviese y en caso de no 
hacerlo, los avisos que este le dijera el domicilio registrado surtirán los efectos legales a que hubiere lugar, 
liberándolo de cualquier responsabilidad al respecto. 
 
SÉPTIMA.- Las partes convienen que para la interpretación y debido cumplimiento del presente Convenio, así 
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se someten a las Leyes vigentes, a la 
Jurisdicción y a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a 
cualquier otro fuero que pudiere corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier 
otro motivo. 
 
Leído el presente Convenio Modificatorio que en orden es el PRIMERO respecto del Contrato de Fideicomiso 
número F/410695-1 (EFE DIAGONAL CUATRO UNO CERO SEIS NUEVE CINCO GUION UNO) y enteradas ñLAS 
PARTESò de su valor y fuerza legal, lo firman en 2 tantos, en todas sus hojas, el d²a ___ de ____. 
 

ñEL FIDEICOMITENTEò 
ñH. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUĆREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROOò  

 
 

______________________________________________ 
MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
 
 

__________________________________________________ 
MARCELO JOSÉ GUZMÁN 

TESORERO MUNICIPAL 
 
 

 
ñEL FIDUCIARIOò 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER 

 
 
 

               ________________________________                                    _____________________________ 
          VICENTE RICARDO RIVERA MELO MADERA                                   OMAR OLVERA MARTÍNEZ 
                        DELEGADO FIDUCIARIO ñAò                                             DELEGADO FIDUCIARIO ñBò 
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ANEXO ñ1ò 
OFICIOS DE INSTRUCCIONES DE  

ñEL FIDEICOMITENTEò y ñFIDEICOMISARIOò 
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ANEXO ñ2ò 
ACUERDOS EMITIDOS EN LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO Y REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA APLICACIÓN 

DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 
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